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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Estudios de la Empresa de Valencia
(VALENCIA)

46035598

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Creación Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Creación Digital por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Sapena Bolufer Decano de la Facultad de Estudios de la Empresa

Tipo Documento Número Documento

NIF 28993684E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Alfredo Peris Cancio Rector de la Universidad Católica de Valencia San VIcente Mártir

Tipo Documento Número Documento

NIF 22648606T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Sapena Bolufer Decano de la Facultad de Estudios de la Empresa

Tipo Documento Número Documento

NIF 28993684E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Quevedo, 2 46001 Valencia 639511951

E-MAIL PROVINCIA FAX

jalfredo.peris@ucv.es Valencia 963637412
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 15 de febrero de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Creación Digital por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Diseño Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035598 Facultad de Estudios de la Empresa de Valencia (VALENCIA)

1.3.2. Facultad de Estudios de la Empresa de Valencia (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

27 27

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 48.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/matricula.asp?a=8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E03 - Desarrollar las habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las técnicas digitales para la creación y
desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos y textos.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E05 - Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños en entornos multimedia.

E06 - Analizar áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías multimedia puedan ser útiles y aplicables.

E07 - Planificar y dirigir proyectos y desarrollos tecnológicos.
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E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E11 - Comprender y transmitir el papel preponderante de la comunicación estratégica como factor de innovación.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E14 - Desarrollar proyectos gráficos desde su concepción hasta su finalización impresa o electrónica según demanda.

E15 - Crear logotipos y definir la identidad corporativa de la empresa

E16 - Retocar, manipular y realizar montajes creativos con imágenes digitales para su posterior procesado fotográfico o inclusión en
diferentes soportes.

E17 - Dirigir y maquetar publicaciones para soportes impresos o digitales.

E18 - Verificar todo el proceso de preimpresión e impresión del proyecto gráfico.

E19 - Generar de manera precisa documentos en formato pdf de los diferentes proyectos realizados para su adecuada conservación,
intercambio o consulta.

E20 - Capturar, digitalizar y editar el material videográfico mediante sistemas no lineales, bajo criterios narrativos.

E21 - Postproducir el material videográfico editado, añadiendo efectos, animación y titulación

E22 - Reconvertir y adaptar los proyectos audiovisuales generados a diferentes soportes y formatos, tanto para su emisión como para su
conservación.

E23 - Dirigir y diseñar animaciones tridimensionales para el desarrollo de cabeceras industriales, presentación de programas, anuncios e
ilustraciones explicativas

E24 - Conceptualizar, planificar y diseñar páginas Web según los estándares informáticos del mercado.

E25 - Programar proyectos Web utilizando los lenguajes informáticos adecuados y vigentes.

E26 - Alojar, mantener y actualizar proyectos web en servidores de archivos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso al Máster  , seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007:
-Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.
 
-Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a
enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
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previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las
enseñanzas de Máster.
A la hora de establecer los criterios de admisión  , se tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 17
del Real Decreto 1393/2007:
 
Como criterios de selección para la admisión en el Máster, la Comisión de Coordinación Académica,
formada por el Decano de la Facultad que actuará como Presidente, Directores del Máster , el Secretario
de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorará los
siguientes elementos:
(1) Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la Comunicación Digital y el Diseño Interactivo. (Baremo 0 a 15 puntos)
(2) Capacidad probada de rendimiento académico. (Baremo equivalente a la calificación media obtenida en su expediente académico sobre un total de 40 puntos)
(3) Conocimiento del Inglés. (Baremo 0 a 25 puntos)
(4) Resultado de la entrevista personal (hasta 25 puntos) valorando aspectos tales como: Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.
Interés por el mundo de la Multimedia. Nivel de compromiso con la actividad
Por tanto la puntuación máxima a alcanzar será de 100 puntos sobre la que se ordenarán las solicitudes de admisión recibidas.
Perfil de ingreso recomendado
Al efecto de conseguir la mejor adecuación entre los objetivos de este master y obtener el máximo grado de socialización entre los alumnos del mismo, el perfil del graduado que
acceda a los estudios de este máster debe reunir las siguientes características:
-Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la comunicación interactiva y el diseño digital, tales como: Periodismo, Publicidad,
Comunicación Audiovisual, Bellas Artes, Diseño Industrial, Informática y Diseño Gráfico.
-Capacidad probada de rendimiento académico.
-Adicionalmente el candidato realizará una entrevista personal con el director del master al efecto de que éste pueda estimar aspectos tales como:
-Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.
-Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.
-Interés por el mundo del diseño interactivo y las nuevas tecnologías

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su
formación en la UCV:
 
- 4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación
- 4.3.2. El Servicio de Defensa del Alumnado
- 4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo
- 4.3.4. Programa de acción tutorial
 
 
4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación
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El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y
está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función
es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda
solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el máster.
 
 
El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación
fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tutores, atención y orientación individual y
atención grupal o talleres.
 
 
 4.3.2. Servicio de Defensa del Alumnado
 
El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y
escucha las quejas y necesidades, informativas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora
en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.
 
Sus funciones son:
 
Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.
Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad
universitaria o para el alumno.
Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.
Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones
académicas y administrativas.
Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.
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4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo
Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:
            - Herramientas de búsqueda de empleo y su uso
            - Yacimientos de empleo para entornos Multimedia y de Comunicación Digital
            - Entrevista de trabajo
            - Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests psicotécnicos,etc.
            - Empleo público
            - Tipos de contratos
Otras tareas realizadas por el Servicio son:
 
Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del máster y futuros
egresados
Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas
Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del máster
Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de
los egresados.
 
4.3.4.  Programa de Acción Tutorial
 
 El Programa de Atención tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir (de forma personal
y a distancia a través de plataforma o tutoría virtual), tiene la finalidad de mejorar y diferenciar la
oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos
que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un
factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y colabore a incrementar la satisfacción
y fidelización de los estudiantes. La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje
eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado y ofrecer una orientación
personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando. El programa se lleva
a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el
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aprovechamiento óptimo de su rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía,
nivel de responsabilidad y desarrollo personal:
 
Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la
Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para una buena
adaptación al entorno universitario.
 
Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita
detectar sus necesidades educativas y por tanto facilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un
mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.
 
Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:
 
Un profesor tutor, que asesora al alumno, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite
su integración en la Universidad, para lo cual le  proporciona información sobre el título del cual se ha
matriculado, su recorrido curricular, así como de los servicios del conjunto de la Universidad.
 
La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los
objetivos y estrategias de intervención que se plantean.
 
El tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:
 
 1.  Informativas (tutor transmisor y receptor de información):
                   Aspectos generales de la Universidad
                   Aspectos específicos acerca de la carrera y titulación elegida
                   Derivación a servicios de la UCV
2.   Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:
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                  Estudiantes con necesidades especiales
                  Estudiantes de excelencia
                 Estudiantes con discapacidades si los hubiera.
 3.  Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV
 
 Las acciones del tutor respecto a los Alumnos autorizados
- Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno
universitario para lo cual los tutores colaboran con las Jornadas de Acogida para la presentación
Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alumnos la
información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.
-Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:
-Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la
titulación y nivel de expectativas entre otros aspectos.
-Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales
-Atención a conflictos de grupo
-Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y
Acta reuniones mensuales)
-Seguimiento individualizado en casos puntuales:
-Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia,
organización horarios, asistencia a tutorías.
-Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su
expediente.
-Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.
-Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los
estudiantes, asignaturas de libre elección relacionadas con la titulación, la oferta de asignaturas
optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de
cada titulación.
-El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de
conseguir:
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-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos
-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno
-Satisfacción del alumno con el programa de tutorías
-Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado
 
Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo tutorizado
 
-El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos
de  cuatrimestre
-El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo
o a alumnos en particular a través de
        –  Contacto por mail
        –  Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo
        –  Reunión cuatrimestral
        –  Envío notas de exámenes en las convocatorias correspondientes
 
-El tutor se coordinará en caso necesario, con el Vicedecano correspondiente para mantenerle informado
de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o autorización.
 
No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la
información académica que pudiera afectar a los derechos fundamentales de los estudiantes. La
comunicación establecida entre el alumnado y el tutor será siempre confidencial, no vulnerando el
derecho de privacidad.  
 
El tutor y la Coordinación del Programa
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-El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones
quincenales   en las que el tutor aportará un Acta con los aspectos a tratar en la citada reunión.
-La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad,
gestionará la realización de la encuesta de satisfacción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de
los grupos tutorizados.
-Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al
Vicerrectorado de Ordenación académica y que detallará los siguientes aspectos:
 
   -Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre
   -Valoración de la evolución del grupo tutorizado
   -Principales acciones realizadas
   -Propuestas de mejora.
   -Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en su artículo 6, establece el derecho de los
estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de los conocimientos y
las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo.
En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los
reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos
en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.
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De acuerdo con la normativa establecida por la UCV, se podrá obtener reconocimiento a partir de la
validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes
al Master Universitario objeto de esta solicitud de modificación.
El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el siguiente:

¿ Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso
académico.

¿ La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentra adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento y se acompañará
de toda la documentación que acredite la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

¿ En el caso de reconocimiento por actividades laborales se valorarán las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones
deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

¿ Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad a la que está adscrito la titulación,         Comisión
que estará integrada por los miembros permanentes (el Decano o Decano adjunto, en su caso, el Vicedecano de la Titulación, el Secretario, y el Técnico de Secretaría
Administrativa y, en su caso, por los miembros no permanentes (el director del master) y los miembros consultivos (los Directores de Departamento y Profesores de las
enseñanzas afectadas).

¿ Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de
“reconocido”, así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar será la calificación media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los créditos de éstas.

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER
Exposición de motivos
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer
pública su normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la
movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.
El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del
Real Decreto 1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento
de créditos en estudios de Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el
reconocimiento de créditos cursados no sólo en estudios universitarios oficiales sino también aquellos
obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de créditos de la experiencia laboral
y profesional acreditada.
Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de
diciembre, en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación
universitaria, al reconocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional
adquiridas con carácter previo. Asimismo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas
necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o
hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título
correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título oficial de Grado.
Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos
desde estudios universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la
validación de la experiencia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no
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universitarios, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por
la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá la transferencia de créditos, anotando
en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que no hayan sido
utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación como el cambio desde
los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los estudios oficiales de
Grado o de Master Universitario.
 El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los
reconocimientos, transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para
resolver.
Capítulo I
Disposiciones generales
Artículo 1. # Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos
a aplicar en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de
Valencia “San Vicente Mártir”, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.
Artículo 2. # Definiciones.
A los efectos previstos en este Reglamento:
a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de
Valencia “San Vicente Mártir” de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se
accede y que hayan sido obtenidos, en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o
en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así
como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada. Estos créditos serán
computados por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” a efectos de la obtención de
un título oficial.
b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial.
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c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en
el plan a extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” –previo
a la regulación del Real Decreto 1393/2007#se convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que
lo sustituye. También se denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio
de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” a un Grado o Master Universitario que lo
sustituya por extinción.
d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el
cual la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento
y/o transferencia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los
créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y
las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.
e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de
reconocimiento y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se
solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos.
Capítulo II
Reconocimiento de créditos
Artículo 3. # Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.
El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza
oficial de Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:
3.1. # Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.
En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en
origen en cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:
a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan
carácter transversal.
b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/
asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las
desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.
c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
3.2. # Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.
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En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitaciones
indicados en el apartado siguiente.
 
3.3. # Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia
laboral y profesional acreditada.
En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los
reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos
en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por
un título oficial.
La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados
para su reconocimiento

correspondan a un título propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo
6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.
3.4. # Trabajo Fin de Grado y de Máster.
De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster.
Artículo 4. # Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.
4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.
a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama
de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación
básica de dicha rama.
b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama
de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias
de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.
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4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007.
En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado, podrán
obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.
4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.
En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos
Formativos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre
relacionadas con el Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.
4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.
En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral
acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.
El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las
asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas” o
practicum.
El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo
3.3 de esta norma.
Artículo 5. # Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.
5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster
Universitario español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior
del EEES, siempre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias
previstas en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante.
A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la
presente norma.
5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los
estudios de Master Universitario español.
Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al
EEES, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master
Universitario.
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De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título,
quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello
conforme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado en el país correspondiente
estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.
El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan
las condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre
los estudios cursados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante,
señaladas en el artículo 3.1.c) de esta norma.
5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.2 del presente Reglamento.
 
5.4. Experiencia laboral y profesional.
Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y
relaciona con las competencias inherentes al Master Universitario en cuestión.

Capítulo III
Transferencia de créditos
Artículo 6. # Transferencia de créditos.
Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.
La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún
caso los créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.
Capítulo IV
Adaptación de créditos
Artículo 7. # Adaptación de créditos.
Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente
Mártir” que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se
adaptarán de conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título de Grado o Master
correspondiente.
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Capítulo V
Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos
Artículo 8. # Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

¿ Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento en las fechas que específicamente se establezcan por la
UCV, bien de forma general, bien en cada curso académico.

¿ La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento y se acompañará
de toda la documentación que acredite la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

¿ En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas
funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

 
Artículo 9. # Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

¿ Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que
se solicita el reconocimiento.

¿ La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y los miembros consultivos.

 
a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la

Titulación, el Secretario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.
b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de
Másteres, con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster
que dirigen.
c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de
Grado y de Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que
estime conveniente consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.
Artículo 10. # Efectos del reconocimiento de créditos.
Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología
en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de “reconocido”, así como la
calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que
el reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV
será la calificación media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los créditos de
éstas.
En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de
reconocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de
origen.
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Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación
media del mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia
laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente
del interesado a los efectos que señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.
Artículo 11. # Reglas de reconocimiento de créditos.
Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente
se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones
Académicas de Título (CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan
con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que
sean denegadas.
Artículo 12. # Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.
Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el Rector de
la UCV.
Capítulo VI
Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos
Artículo 13. # Proceso académico de transferencia.
1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,

en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se
realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.
 
  Artículo 14. # Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.
El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en
su expediente académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría
correspondiente de la Facultad a la que se adscriba el título oficial.
Capítulo VII Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos Artículo 15. # Proceso
académico de adaptaciones.

¿ El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.
¿ Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.
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 La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de
origen y las equivalentes de destino.
Artículo 16. # Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.
El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su
expediente académico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la
UCV.
Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título Artículo 16. # Incorporación de los créditos obtenidos
en el Suplemento Europeo al Título.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título.
 Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este
Reglamento.
 
Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de

Gobierno de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”.
En Valencia, a 27 de mayo de 2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase Teórica: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición de competencias de adquisición de conocimientos. hace
referencia a la exposición oral realizada por el profesor, (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición de textos, gráficos,
programas, etc.), ante un grupo de estudiantes. Son sesiones expositivas, explicativas o demostrativas de contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa orientada a la adquisición de competencias a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde se desarrolla el aprendizaje utilizando como soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas en instalaciones de empresas especificas del sector multimedia, orientadas preferentemente a
la adquisición de competencias de adquisición de conocimiento en el contexto específico

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del alumno, actividad que representa el tiempo que el alumno debe dedicar para preparación de
las materias.
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Prácticas externas: Actividad formativa presencial consistente en la realización de prácticas tutorizadas en empresas mediante las cuales el
alumno pone en práctica todas las competencias adquiridas y las aplica a proyectos reales.

Seminarios: Actividad formativa presencial orientada preferentemente a la obtención de competencias de aplicación de los conocimientos
y de investigación. Se construye conocimiento a través de la interacción y la actividad. Consistentes en sesiones monográficas supervisadas
con participación compartida de profesores, expertos y estudiantes.

Trabajos en grupo: estudio de casos de desarrollo corporativo, proyectos de Creatividad y planificación audiovisual

Tutoría individual

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos creativos y corporativos, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y compromiso
social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Preparación en grupo de lecturas, proyectos, ejercicios, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas,
clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de pruebas prácticas con ordenador

Exposición oral de trabajos grupales e individuales

Seguimiento individual de la asistencia a las sesiones presenciales y de la participación activa

Valoración global del Trabajo Final de Master por tribunal (Originalidad del proyecto, Calidad del mismo y Defensa Oral realizada)

Informe del tutor de prácticas de la empresa en la que el alumno las ha realizado

Realización de actividades entregables

Valoración memoria de prácticas

5.5 NIVEL 1: Diseño Gráfico

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Fotografía y tratamiento digital de imágenes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotografía y Tratamiento digital de imágenes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 -Conocimiento de la historia de la fotografía digital y comprensión de la evolución en el tratamiento de
la imagen digital.
- Conocimiento de los diferentes elementos y procesos de la fotografía Digital
-Dominio de aplicaciones informáticas relativas al tratamiento digital de imágenes.
-Dominio de las técnicas de composición fotográfica
-Uso de sistemas de catalogación y archivo de imágenes.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Historia de la fotografía e imagen digital.
-Evolución de los ordenadores, programas y periféricos en dicho periódo.
-Componentes elementales: concepto de pixel y bases de color.
-Posibilidades creativas y alcance del retoque digital de imágenes.
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-Teorías de composición y aplicación práctica.
-Herramientas de selección.
-Ajustes elementales de luz y color.
-Herramientas de reparación y clonado.
-Concepto de capa y aplicación.
-Herramientas para deformar y distorsionar imágenes.
-Formatos de archivo utilizados en imágenes digitales.
-Uso creativo de los filtros.
-Importación de elementos externos desde diferentes medios y soportes.
-Concepto y aplicación de la resolución y las proporciones.
-Panorámicas e imágenes de alto rango dinámico (HDR).
-Accesorios. Selección, catalogación y archivo de las imágenes digitales.
-Preparación de las imágenes digitales para su salida al mundo impreso o visual.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.
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E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E16 - Retocar, manipular y realizar montajes creativos con imágenes digitales para su posterior procesado fotográfico o inclusión en
diferentes soportes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

15 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

60 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas
en instalaciones de empresas especificas del

10 100

sector multimedia, orientadas preferentemente
a la adquisición de competencias de
adquisición de conocimiento en el contexto
específico

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

50 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

NIVEL 2: Creatividad y Diseño Corporativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creatividad y Diseño Corporativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Uso de las familias tipográficas y sus aplicaciones.
-Concepción y creación de logotipos y otros elementos de imagen corporativa.
-Dominio de las técnicas de impresión y de su adecuación a salida impresa o electrónica.
-Dominio de aplicaciones informáticas relativas a la ilustración vectorial.
-Selección adecuada de los materiales, posibilidades y soportes de impresión.
-Originalidad y propuesta de soluciones creativas a problemas de soporte, impresión, materiales y
creación digital.
-Dominio de las fases y componentes del proceso creativo en la elaboración del manual de identidad corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Definición y sentido de la Creatividad.
-Campo de acción y aplicación.
-Ejercicios de desarrollo y estimulación de la creatividad, trabajando la composición, la tipografía, la
ilustración, la fotografía y el color.
-Fundamentos de composición gráfica.
-Evolución de la ilustración vectorial por ordenador.
-El mundo vectorial versus el mundo bitmap.
-Ámbito de aplicación y posibilidades creativas.
-Definición de la mesa de trabajo: medidas, reglas, guías y zona de impresión.
-Creación, modificación y eliminación formas geométricas.
-Definición y organización de los colores: bibliotecas, tipos y combinaciones armónicas.
-Definición y creación de bloques de texto: parámetros tipográficos y estéticos.
-Introducción a las curvas de Bezier: historia, filosofía y aplicación.
-Importación de elementos externos.
-Preparación del documento para su salida impresa o visual: formato, resolución, parámetros y
proporciones.
-Desarrollo del manual de identidad corporativa
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E03 - Desarrollar las habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las técnicas digitales para la creación y
desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos y textos.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E05 - Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños en entornos multimedia.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.
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E14 - Desarrollar proyectos gráficos desde su concepción hasta su finalización impresa o electrónica según demanda.

E15 - Crear logotipos y definir la identidad corporativa de la empresa

E18 - Verificar todo el proceso de preimpresión e impresión del proyecto gráfico.

E19 - Generar de manera precisa documentos en formato pdf de los diferentes proyectos realizados para su adecuada conservación,
intercambio o consulta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

10 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

50 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas
en instalaciones de empresas especificas del

10 100

sector multimedia, orientadas preferentemente
a la adquisición de competencias de
adquisición de conocimiento en el contexto
específico

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

45 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Seminarios: Actividad formativa presencial
orientada preferentemente a la obtención

10 100

de competencias de aplicación de los
conocimientos y de investigación. Se
construye conocimiento a través de la
interacción y la actividad. Consistentes en
sesiones monográficas supervisadas con
participación compartida de profesores,
expertos y estudiantes.

Trabajos en grupo: estudio de casos de
desarrollo corporativo, proyectos de
Creatividad y planificación audiovisual

10 100

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos creativos y corporativos, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y compromiso
social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Preparación en grupo de lecturas, proyectos, ejercicios, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas,
clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

NIVEL 2: Maquetación de Publicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Maquetación de Publicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento del proceso editorial, componentes y tipos de publicaciones.

-Uso de las familias tipográficas y sus aplicaciones.
-Dominio de las técnicas de composición según el tipo de publicación
-Dominio de las técnicas de impresión y de su adecuación a salida impresa o electrónica.
-Dominio de aplicaciones informáticas relativas a la maquetación.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Descripción del proceso editorial.
-Fases y componentes del proceso creativo: desde la maqueta hasta la imprenta.
-Tipos de publicaciones y su estructura.
-Diseño de cuadrículas.
-Normas creativas y estéticas de maquetación.
-Definición del documento: medidas, columnas, guías y márgenes.
-Creación y definición de páginas maestras.
-Creación, modificación y manejo de objetos y cajas de texto.
-Parámetros tipográficos.
-Importación y exportación de elementos.
-Manejo del tipómetro.
-Estudio de las familias tipográficas adecuadas para cada caso.
-Técnicas de impresión.
-Preparación del documento para su salida impresa (imprenta) o electrónica (formato pdf, web).
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E05 - Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños en entornos multimedia.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E14 - Desarrollar proyectos gráficos desde su concepción hasta su finalización impresa o electrónica según demanda.

E17 - Dirigir y maquetar publicaciones para soportes impresos o digitales.
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E18 - Verificar todo el proceso de preimpresión e impresión del proyecto gráfico.

E19 - Generar de manera precisa documentos en formato pdf de los diferentes proyectos realizados para su adecuada conservación,
intercambio o consulta.

E03 - Desarrollar las habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las técnicas digitales para la creación y
desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos y textos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

10 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

60 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

55 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Seminarios: Actividad formativa presencial
orientada preferentemente a la obtención

10 100

de competencias de aplicación de los
conocimientos y de investigación. Se
construye conocimiento a través de la
interacción y la actividad. Consistentes en
sesiones monográficas supervisadas con
participación compartida de profesores,
expertos y estudiantes.

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

5.5 NIVEL 1: Video Digital

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Captura y Edición de Vídeo y Audio Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Captura y Edición de Vídeo y Audio Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de los distintos elementos que participan en la narración audiovisual y sus
interrelaciones.
-Dominio de las técnicas de edición de vídeo no lineal.
-Aplicación de conceptos narrativos en la edición de video.
-Diferenciar los tipos de sonido audiovisual y sus funciones.
-Dominio de técnicas de edición y producción de audio.
-Destreza en la adecuación y sincronización de las bandas sonoras en una producción audiovisual.
-Dominio de las funciones narrativas de los distinto tipos de sonido.
-Destreza en la exportación de materiales audiovisuales, adaptados al formato idoneo según el medio
final.
-Dominio de las técnicas de archivo, salvaguarda y catalogación de materiales digitales audiovisuales.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Realización práctica del género informativo y documental.
-Habilidades y rutinas propias del género.
-Importancia y reconocimiento del trabajo en equipo.
-Información y/o creatividad estética. Mirada crítica.
-Edición práctica del material audiovisual. Conceptos generales.
-Configuraciones de proyectos.
-Captura, catalogación, edición y postproducción de video digital.
-Consideraciones generales, ¿Qué es el sonido?
-Características de los sonidos musicales.
-El sonido analógico. Conceptos y tipos de sonidos digitales.
-Funciones narrativas del sonido.
-Formatos. Digitalización del sonido.
-Efectos simples sobre la amplitud y la frecuencia.
-Efectos de retardo.
-Aplicación práctica de filtros. Formatos de salida y "codecs" de compresión.
-Técnicas de Producción Musical.
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-Preparación de los materiales audiovisuales generados para ser exportados a diferentes medios y
soportes digitales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

cs
v:

 8
97

53
78

18
18

21
48

15
52

89
55



Identificador : 4311744

38 / 81

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E20 - Capturar, digitalizar y editar el material videográfico mediante sistemas no lineales, bajo criterios narrativos.

E22 - Reconvertir y adaptar los proyectos audiovisuales generados a diferentes soportes y formatos, tanto para su emisión como para su
conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

15 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

45 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas
en instalaciones de empresas especificas del

15 100

sector multimedia, orientadas preferentemente
a la adquisición de competencias de
adquisición de conocimiento en el contexto
específico

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

50 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Seminarios: Actividad formativa presencial
orientada preferentemente a la obtención

5 100

de competencias de aplicación de los
conocimientos y de investigación. Se
construye conocimiento a través de la
interacción y la actividad. Consistentes en
sesiones monográficas supervisadas con
participación compartida de profesores,
expertos y estudiantes.

Trabajos en grupo: estudio de casos de
desarrollo corporativo, proyectos de
Creatividad y planificación audiovisual

10 100

Tutoría individual 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.
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Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

NIVEL 2: Modelado y Animación Tridimensional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado y Animación Tridimensional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de los componentes fundamentales del diseño en tres dimensiones
-Dominio de las fases del proceso creativo en tres dimensiones
-Dominio del modelado, iluminación y texturización de la escena tridimensional
-Destreza en las técnicas de composición en 3D
-Dominio del proceso de animación trdimensional
-Conocimiento en los procesos de salida de la imagen tridimensional y sus diferentes aplicaciones según
el medio al que va dirigido el proyecto.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Historia de la representación en tres dimensiones.
-Descripción del concepto tridimensional: sistemas de coordenadas XYZ, proyecciones y profundidad.
-Fases y componentes del proceso creativo en tres dimensiones.
-Formas de modelar objetos: básicos, paramétricos, NURBS, Hypernurbs y Metaballs.
-Creación, modificación y aplicación de materiales.
-Importación de objetos externos.
-Iluminación y composición de la escena: focos, cámaras y escenarios.
-Tipología de renderizado y parámetros.
-Preparación del modelo tridimensional para su salida impresa o digital: formatos, resolución y
proporciones.
-Fundamentos de la animación tradicional: desde Disney hasta el 3D.
-Linea de tiempo y componentes.
-Definición, aplicación y modificación de los fotogramas clave.
-Animación básica mediante traslación, escala y giro.
-Animación de parámetros y atributos.
-Concepto de aceleración y frenada: las curvas “F”.
-Deformadores y sistemas de partículas. Aplicación de filtros y efectos.
-Preparación de la animación para su salida a diferentes medios: web, cine,televisión.
-Renderizado y postproducción de la animación.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E06 - Analizar áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías multimedia puedan ser útiles y aplicables.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E23 - Dirigir y diseñar animaciones tridimensionales para el desarrollo de cabeceras industriales, presentación de programas, anuncios e
ilustraciones explicativas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

20 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

65 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

50 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 5.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

NIVEL 2: Postproducción Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Postproducción Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Destreza en técnicas de postproducción digital
-Dominio de las aplicaciones informáticas especializadas en este campo.
-Dominio de la interrelación de aplicaciones de postproducción audiovisual.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Conceptos generales.
-Relación e implementación en la edición digital de video.
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-Aplicaciones digitales de postproducción.
-Planificación y creación de proyectos.
-Tipología de composición.
-Particularidades de tipos de archivos.
-Lineas de tiempo y sus fotogramas clave.
-Velocidad y aceleración. Trabajo con capas.
-Texto animado.
-Sistemas de partículas y jerarquía de comportamientos.
-Aplicación práctica de efectos, filtros y máscaras.
-Técnicas de composición
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.
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E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E05 - Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños en entornos multimedia.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E10 - Valorar el diseño y la composición en la creación de mensajes audiovisuales.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E20 - Capturar, digitalizar y editar el material videográfico mediante sistemas no lineales, bajo criterios narrativos.

E21 - Postproducir el material videográfico editado, añadiendo efectos, animación y titulación

E22 - Reconvertir y adaptar los proyectos audiovisuales generados a diferentes soportes y formatos, tanto para su emisión como para su
conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

15 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

60 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

60 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.
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Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

5.5 NIVEL 1: Web-Multimedia

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Diseño y Creación de páginas Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Creación de páginas Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Valoración crítica de Internet como medio de comunicación e información.
-Uso de lenguajes, tecnologías y herramientas web.
-Análisis de la audiencia y experiencia del usuario.
-Destreza en identificar las necesidades técnicas del cliente.
-Elaboración de proyectos web y presupuestos.
-Conocimiento de las técnicas digitales para el diseño de la interface y la navegación interactiva
-Habilidad en la incorporación de materiales digitales al proyecto, tales como: imagen, audio, vídeo,
panorámicas VR.
5.5.1.3 CONTENIDOS

-Internet como medio de comunicación e información: la sociedad de la información.
-Historia de internet. Evolución de los navegadores, las tecnologías de software y los equipos.
-Entorno de trabajo local y entorno remoto.
-Fundamentos del entorno de trabajo en proyectos web: lenguajes, tecnologías y herramientas.
-Diseño de interfaces web: usabilidad e interactividad.
-Análisis de la audiencia y experiencia del usuario.
-Estructura de contenidos y navegación: mapa de la web.
-Diseño de bocetos web: particularidades y limitaciones del medio a nivel de diseño.
-Búsqueda de referentes y recursos disponibles.
-Sintaxis del lenguaje HTML.
-Hiperenlaces, anclas y mapas de imagen.
-Formularios.
-Sintaxis del lenguaje CSS.
-Hojas de estilo enlazadas o incrustadas en el documento.
-Maquetación web: modelo de cajas en profundidad.
-Diferencias de representación entre navegadores y formas de solucionarlas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E07 - Planificar y dirigir proyectos y desarrollos tecnológicos.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E24 - Conceptualizar, planificar y diseñar páginas Web según los estándares informáticos del mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

20 100

de competencias de adquisición de
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conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

60 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

50 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Trabajos en grupo: estudio de casos de
desarrollo corporativo, proyectos de
Creatividad y planificación audiovisual

10 100

Tutoría individual 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos creativos y corporativos, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y compromiso
social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

NIVEL 2: Programación y actualización de páginas Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación y actualización de páginas Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Uso de lenguajes, tecnologías y herramientas web.
-Dominio de las técnicas de programación necesarias para el proyecto interactivo
-Habilidad en la incorporación de materiales digitales al proyecto, tales como: imagen, audio, vídeo,
panorámicas VR.
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-Instalación del proyecto en los correspondientes servidores.
-Dominio de las técnicas de mantenimiento, actualización y posicionamiento del proyecto web

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Interactividad avanzada: JavaScript y modelo de objetos para la representación de documentos web.
-Introducción a la programación de animaciones vectoriales: Linea de tiempo y fotogramas clave.
-Tipos de movimiento animación.
-El modelo cliente/servidor y el funcionamiento de internet: dominios, servidores de nombres y
protocolos.
-La programación aplicada a la web: tecnologías de cliente y servidor.
-Fundamentos de programación: conceptos básicos.
-Formularios web: iniciación a la programación de servidor y fundamentos de la comunicación con el
cliente.
-Concepto de sitio web dinámico e iniciación a las bases de datos.
-Gestores de contenidos: código libre vs. propietario.
-Animación vectorial: creación de piezas interactivas para Internet.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG02 - Trabajo en un contexto internacional.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

CG08 - Capacidad para el autoempleo y la generación de empleo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.
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CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E05 - Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños en entornos multimedia.

E07 - Planificar y dirigir proyectos y desarrollos tecnológicos.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E25 - Programar proyectos Web utilizando los lenguajes informáticos adecuados y vigentes.

E26 - Alojar, mantener y actualizar proyectos web en servidores de archivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

30 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Práctica de Informática: actividad formativa
orientada a la adquisición de competencias

50 100

a través de su experimentación práctica.Se
desarrolla en el Aula de Informática donde
se desarrolla el aprendizaje utilizando como
soporte el ordenador. Incluye el trabajo con
software específico, consultas en la Web, etc.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

55 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Tutoría individual 10 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas prácticas con
ordenador

5.0 10.0

Exposición oral de trabajos grupales e
individuales

0.0 5.0

Seguimiento individual de la asistencia a las
sesiones presenciales y de la participación
activa

0.0 2.0

Realización de actividades entregables 0.0 4.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Desarrollo de la capacidad crítica y autocrítica.
-Experiencia de las fases de diseño e implementación de un proyecto de creación audiovisual.
-Conocimiento de las formas habituales de gestión en las empresas del sector
-Habilidades de trabajo en equipo, integración en un proyecto, expresión argumentada de la propia
opinión, comprensión de problemas y soluciones dadas.
-Gestión de la información y documentación de trabajo personal.
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-Exposición escrita y oral del diseño, desarrollo y resultados de un proyecto multimedia en el entorno
profesional.
-Autonomía, responsabilidad y comportamiento ético en el desarrollo de un trabajo profesional.
-Adquisición y aplicación de pautas de calidad en el trabajo.
-Pautas de aplicación a casos prácticos de conocimientos previamente adquiridos
5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno se integrará en una empresa real en el ámbito de la comunicación digital, pudiendo elegir
entre diversos campos como: diseño de páginas y aplicaciones web,maquetación de publicaciones,
desarrollo de identidad corporativa, diseño de presentaciones corporativas, tratamiento y retoque de
imágenes digitales, ilustración vectorial, ilustración y animación tridimensional, edición digital de vídeo
industrial.
El periodo de dichas prácticas tendrá una duración mínima de un mes.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desde hace 6 ediciones, los alumnos del Master en Creacion Digital realizan practicas en empresas del
sector.
A finales de mayo, deciden las preferencias sobre las mismas, pudiendo elegir entre las siguientes
tematicas:
-Fotografia Digital
-Tratamiento digital de imágenes
-Diseño Gráfico
-Maquetación de Publicaciones y revistas
-Edición y Postproducción de vídeo
-Ilustración fotorrealista en 3D
-Diseño y Programación Web
De cada una de las categorías anteriormente citadas, disponenmos de varias empresas que necesitan
dichos perfiles de becarios.
Una vez iniciadas, se hace un seguimiento exhaustivo para garantizar que el alumnado está practicando
y desarrollando conocimentos de la temática elegida y recibe el apoyo y soporte necesario para dichas
tareas.
Una vez concluidas, el tutor por parte de la empresa, envia un informe en el que se detalla las actividades
desarrolladas y el aprovechamiento de las mismas.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CG03 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG05 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos. Identificar los
profesionales adecuados para desarrollar adecuadamente el trabajo creativo.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT03 - Respetar los accesos a los edificios y aulas de los estudiantes con discapacidad para contribuir en la igualdad de oportunidades y en
la plena integración en la comunidad universitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E03 - Desarrollar las habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las técnicas digitales para la creación y
desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos y textos.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E07 - Planificar y dirigir proyectos y desarrollos tecnológicos.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E13 - Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del diseño grafico, video digital y web-multimedia y la
necesidad de ajustarse a ellas.

E14 - Desarrollar proyectos gráficos desde su concepción hasta su finalización impresa o electrónica según demanda.

E15 - Crear logotipos y definir la identidad corporativa de la empresa

E16 - Retocar, manipular y realizar montajes creativos con imágenes digitales para su posterior procesado fotográfico o inclusión en
diferentes soportes.

E17 - Dirigir y maquetar publicaciones para soportes impresos o digitales.

E18 - Verificar todo el proceso de preimpresión e impresión del proyecto gráfico.

E19 - Generar de manera precisa documentos en formato pdf de los diferentes proyectos realizados para su adecuada conservación,
intercambio o consulta.

E20 - Capturar, digitalizar y editar el material videográfico mediante sistemas no lineales, bajo criterios narrativos.

E21 - Postproducir el material videográfico editado, añadiendo efectos, animación y titulación

E22 - Reconvertir y adaptar los proyectos audiovisuales generados a diferentes soportes y formatos, tanto para su emisión como para su
conservación.

E23 - Dirigir y diseñar animaciones tridimensionales para el desarrollo de cabeceras industriales, presentación de programas, anuncios e
ilustraciones explicativas
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E24 - Conceptualizar, planificar y diseñar páginas Web según los estándares informáticos del mercado.

E25 - Programar proyectos Web utilizando los lenguajes informáticos adecuados y vigentes.

E26 - Alojar, mantener y actualizar proyectos web en servidores de archivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

5 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Prácticas externas: Actividad formativa
presencial consistente en la realización de

130 100

prácticas tutorizadas en empresas mediante
las cuales el alumno pone en práctica todas
las competencias adquiridas y las aplica a
proyectos reales.

Tutoría individual 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas de la empresa
en la que el alumno las ha realizado

3.0 7.0

Valoración memoria de prácticas 3.0 7.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Trabajo fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Habilidades de investigación teórica y documental, gestión y exposición de la información.
-Relación de conocimientos teóricos y prácticos en un tema original en el campo de estudio.
-Capacidad de autorregulación en el trabajo: planificación y organización, autocrítica, adecuada gestión
de las fases de desarrollo de un trabajo de investigación.
-Adquisición y aplicación de pautas de calidad en el trabajo.
-Aplicación práctica de conocimientos sobre la propiedad intelectual y la autoría
5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo final de Master consiste en desarrollar y presentar de manera adecuada un proyecto
multimedia multidisciplinar compuesto de:
• Desarrollo de la identidad corporativa personal
• Planificación, edición y postproducción de un vídeo industrial
• Diseño del portfolio personal interactivo en formato digital
• Creación y programación de una página web relacionada con el mundo de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación del trabajo Fin de Master está adaptado a los criterios establecidos en el RD
1393/2007 modificado por el RD 861/2010, que prevén la defensa individual y pública del mismo.
Para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y de acuerdo con la normativa aprobada por la UCV,
la Comisión Académica del master nombrará un Tribunal evaluador para cada Trabajo Fin de Máster,
que estará formado por tres miembros, de los cuales al menos uno será profesor del máster. En el caso
de que se trate de la defensa de un trabajo de investigación los tres miembros del Tribunal evaluador han
de ser doctores. En ningún caso podrá formar parte del Tribunal el tutor del trabajo quien, no obstante,
deberá dar el visto bueno al depósito y defensa del Trabajo fin de Master.
La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante
la exposición de su contenido o de las  líneas principales del mismo, durante el tiempo máximo
especificado en la citación para la defensa.  A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y
aclaraciones que planteen los  miembros de la Comisión Evaluadora.
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La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá proporcionar una
calificación global, teniendo en cuenta aspectos tales como la originalidad del Proyecto, Calidad del
mismo, y Defensa pública de éste, lo que dará lugar a una calificación global del trabajo.
 
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG04 - Creatividad. Capacidad para generar nuevas ideas.

CG06 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG07 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la profesión y la sociedad.

CT02 - Conocer las disposiciones legales fundamentales (internacionales, nacionales y autonómicas) sobre igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

CT04 - Comprender las relaciones entre el género y la educación, la formación, la ciencia y la cultura, para diseñar procesos coeducativos e
igualitarios propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia.

E02 - Conocer los métodos específicos de producción y técnicas artísticas digitales especialmente para aplicarlas al mundo de la
comunicación, buscando además nuevos soportes.

E03 - Desarrollar las habilidades en las técnicas y procedimientos tradicionales de ilustración y en las técnicas digitales para la creación y
desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos y textos.

E04 - Organizar, clasificar e indexar todos los materiales y archivos usados en el desarrollo de los proyectos digitales, generando
documentos para su adecuada conservación o consulta. Así como la capacidad para la posterior búsqueda y recuperación de la información.

E08 - Sintetizar las ideas creativas de modo que sea posible transmitirlas en formato digital.

E09 - Exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, audiovisual o digital, conforme a los cánones
de las disciplinas de la información y comunicación.

E12 - Analizar las características propias de la industria de la producción digital y de su funcionamiento, investigando y detectando
necesidades.

E14 - Desarrollar proyectos gráficos desde su concepción hasta su finalización impresa o electrónica según demanda.

E15 - Crear logotipos y definir la identidad corporativa de la empresa

E16 - Retocar, manipular y realizar montajes creativos con imágenes digitales para su posterior procesado fotográfico o inclusión en
diferentes soportes.

E17 - Dirigir y maquetar publicaciones para soportes impresos o digitales.
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E19 - Generar de manera precisa documentos en formato pdf de los diferentes proyectos realizados para su adecuada conservación,
intercambio o consulta.

E20 - Capturar, digitalizar y editar el material videográfico mediante sistemas no lineales, bajo criterios narrativos.

E21 - Postproducir el material videográfico editado, añadiendo efectos, animación y titulación

E22 - Reconvertir y adaptar los proyectos audiovisuales generados a diferentes soportes y formatos, tanto para su emisión como para su
conservación.

E23 - Dirigir y diseñar animaciones tridimensionales para el desarrollo de cabeceras industriales, presentación de programas, anuncios e
ilustraciones explicativas

E24 - Conceptualizar, planificar y diseñar páginas Web según los estándares informáticos del mercado.

E25 - Programar proyectos Web utilizando los lenguajes informáticos adecuados y vigentes.

E26 - Alojar, mantener y actualizar proyectos web en servidores de archivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: actividad formativa
orientada preferentemente a la adquisición

5 100

de competencias de adquisición de
conocimientos. hace referencia a la exposición
oral realizada por el profesor, (con apoyo de
pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos, gráficos, programas, etc.), ante
un grupo de estudiantes. Son sesiones
expositivas, explicativas o demostrativas de
contenidos.

Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del
alumno, actividad que representa el tiempo

130 0

que el alumno debe dedicar para preparación
de las materias.

Tutoría individual 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración global del Trabajo Final de Master
por tribunal (Originalidad del proyecto,
Calidad del mismo y Defensa Oral realizada)

10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado Doctor

44.0 100.0 44.0

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor Agregado 22.0 0.0 22.0

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
colaborador
Licenciado

33.0 0.0 33.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

92 7,4

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En este apartado, se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente
Mártir” a utilizarse específicamente para el Máster en Creación Digital, con objeto de valorar el progreso
y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados después de
su titulación.
 
Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes
procedimientos e indicadores de evidencias de los mismos:
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·Evidencias de metodología docente y de evaluación
modular.

·Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje
del alumnado.

·Evidencias sobre procedimientos de valoración de
prácticas externas y del Trabajo Fin de Máster.

·Evidencias del seguimiento profesional de los
egresados.

 
 
8.2.1. Evidencias de metodología docente y de evaluación modular
 
 
El Plan de Estudios del Máster en Creación Digital, en referencia tanto al proceso de selección de
objetivos, contenidos, competencias y metodología docente, como al de la evaluación del alumnado,
va a seguir un procedimiento modular. Esto requiere de la participación e interacción en la toma de
decisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con sus respectivas materias y
asignaturas. Entre los indicadores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:
 
a) Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones
de participación, valoración y decisiones del profesorado, respecto a la metodología docente y de
evaluación modular, y se concentrarán en puntuaciones de valoración que reflejen porcentualmente el
trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.
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b) Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos
de evaluación del alumnado sobre su progreso y resultados de aprendizaje.
 
c) Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la
coordinación entre bloques de contenidos formativos con documentos que permiten evidenciarlos.
 
 
8.2.2. Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado.
 
La formación en el Máster en Creación Digital contemplará la participación del alumnado en la mejora
de su proceso de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, se utilizarán distintas dinámicas, estrategias
y técnicas que sirven al objeto de valorar y mejorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los
estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:
 
a) Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida
 
La elaboración de su perfil académico. Se basa en la respuesta a técnicas cuantitativas (cuestionarios
sobre el perfil académico de ingreso), y en técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas
personales sobre el perfil y las necesidades académicas del alumno de nuevo ingreso).
 
b) Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado
 
Se utilizan técnicas de cuestionarios en las cuales, el claustro del profesorado del Máster valorará al
alumnado acerca de su percepción sobre variables como niveles de asistencia, participación, búsqueda
y tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación, comunicación y
respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/
aprendizaje y son retornados al alumnado para que éste también realice una valoración cuantitativa en
respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las variables antes citadas.
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En lo referente al profesorado, a la organización académica y a la infraestructura, la valoración también
se realiza desde la perspectiva del alumnado. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con
técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo, tanto con profesores como con alumnos,
coordinados por la figura de  un profesor responsable, de manera que se redacta un documento final
donde se enfatizan los aspectos positivos y, sobre todo, los mejorables en el proceso de enseñanza/
aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover dicha mejora.
 
c) Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado
 
Éste se fundamenta sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración y
comprensión. Este análisis se realiza con técnicas de recogida de información cuantitativas (test sobre
hábitos y dificultades de estudio) y cualitativas (procesos de investigación-acción en el aula con el
alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje).
 
La convergencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de
un documento sobre la mejora de hábitos, técnicas de estudio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja
tanto en grupos, como individualmente.
 
 
8.2.3. Evidencias sobre procedimientos de valoración de las Prácticas Externas y del Trabajo Fin de
Máster
 
Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos
en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad, que se explicarán en su apartado correspondiente. En
este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académico y/o
profesional del alumnado se referirán a:
 
Las prácticas externas en el Plan de Estudios del Máster en Creación Digital, la formación a través de
prácticas externas se realiza a lo largo del segundo semestre.
En el diseño de las prácticas externas se procederá al análisis de los resultados sobre la calidad de los
programas formativos.
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El Trabajo Fin de Máster (TFM): en el Plan de Estudios del Máster en Creación Digital, realización del
Trabajo Fin de Máster se realiza a lo largo del último semestre del máster refiriendo un total de 6 ECTS
para el alumno.
 
Este sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna –docentes universitarios- y externa –
profesionales de  los centros educativos), así como de autoevaluación o autodiagnóstico. La evaluación
tutorial y la autoevaluación se basan en seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las
prácticas:
 
a.  Programa de prácticas
b.  Organización de las prácticas
c.  Recursos Humanos
d.  Recursos Materiales
e.  Desarrollo de las prácticas
f.   Evaluación de los Resultados
 
A continuación, se describen los mecanismos utilizados para la evaluación los resultados del aprendizaje
práctico del alumno:
 
a.Prácticas externas
b.Trabajo Fin de Máster
 
a. Prácticas externas
Se realizan en un módulo de 6 ECTS con carácter de obligatoriedad. Persigue, como objetivo general,
integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales relacionados con la pra#ctica
y con el desempen#o del trabajo profesional. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la
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adquisicio#n de conocimientos, competencias, informacio#n y pra#ctica necesarios para el ejercicio
profesional en un determinado a#mbito de la Creación Digital.
 
Los objetivos especi#ficos que se persiguen con e#sta materia son:
1.Permitir un primer contacto de los inminentes graduados con la pra#ctica profesional del diseño y la
creación digital.
2.Introducir al estudiante en el entorno en el que habra#n de desenvolver su propia actividad profesional.
3.Potenciar el rendimiento personal de los estudiantes a trave#s del desarrollo de las habilidades
requeridas para alcanzar una formacio#n verdaderamente integral.
4. Favorecer la capacidad cri#tica y reflexiva de los estudiantes, fomentar la toma de decisiones y poner
en pra#ctica su capacidad de ana#lisis y si#ntesis.
 
 
El estudiante estará apoyado por un tutor/a académico (interno) y por un tutor/a profesional (externo):
 
·La función del tutor/a interno es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el
alumno en prácticas. Además de las citas periódicas que se establezcan con el tutor interno, este estará
siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el profesorado
existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales, reuniones periódicas, etc.)
 
·La función del tutor/a externo será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar,
supervisar, seguir y remitir informe sobre rendimiento del alumno en la realización de las Prácticas
externas en el centro concreto donde este se integre.
 
 
Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante las Prácticas externas, los tutores internos realizarán
diferentes entrevistas y actividades formativas y de tutelaje, que podrán ser individuales o con el
conjunto del grupo tutelado.
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-Seminarios de preparación
 
El seminario de preparación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas
formales en los centros respectivos. En este seminario, el tutor interno orientará personalmente a los
alumnos sobre las distintas situaciones profesionales sobre los intereses, aptitudes, exigencias… tanto de
los alumnos como de los centros, instituciones, estudios de diseño y empresas ofertados.
Formará y practicará con los alumnos las habilidades básicas para el desempeño laboral de las funciones
en los ámbitos profesionales. Clarificará el sistema de evaluación de las Prácticas externas y los pasos
que los alumnos deben seguir para elaborar y presentar el trabajo/memoria de Prácticas externas.
 
-Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales
 
Las entrevistas de seguimiento se realizarán antes de las prácticas, inmediatamente después de la
incorporación del alumnado a sus respectivos centros, durante el periodo de prácticas y después de este.
En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño de su labor en los centros,
despachos, instituciones, organismos así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y
escrita) y de sus experiencias de las prácticas externas.
 
-Reuniones de exposición grupal
 
Consideramos que el Prácticas externas debe ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos
en centros, instituciones, empresas, bufetes, donde las habilidades de trabajo en grupo y exposición
de ideas son esenciales. Por este motivo, las Prácticas externas de Máster en Creación Digital incluye
la participación activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas
comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al resto de compañeros, siempre bajo la
supervisión del tutor interno.
Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar
mitos referentes al mundo laboral, ayudarse mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crear
la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Llevaremos a cabo
sesiones grupales a lo largo del curso.
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-Memoria y puesta en común de las experiencias de las Prácticas externas
 
Además, incorporamos una actividad adicional para la formación del alumno, más allá de la tradicional
entrega y evaluación de la Memoria escrita de las Prácticas externas. Esta consiste en la puesta en
común, a través de diferentes metodologías de trabajo en grupo, (pudiendo utilizar los recursos
tecnológicos disponibles), de una síntesis de sus reflexiones, investigaciones y sus experiencias en el
ámbito profesional.
De esta manera, el alumnado puede adquirir una visión más global y completa de las experiencias
pedagógicas desarrolladas por sus compañeros, y facilitará un análisis crítico y una visión más global
sobre la situación real de los centros educativos donde han realizado sus prácticas; plan de trabajo
establecido; actividades realizadas; exposición de situaciones de enseñanza-aprendizaje relevantes,
conclusiones, valoración final de la propia actuación y de las Prácticas externas realizadas.
 
 
La evaluación del alumno/a en la materia de Prácticas externas será un promedio ponderado de las
siguientes áreas:
 
-Asistencia y Participación activa en entrevistas tutorizadas, actividades propias de los seminarios y
actividades prácticas 10-20%
-Evaluación de los tutores externos de prácticas: 30-40%
- Seguimiento y tutorización de los estudiantes por el profesorado universitario incluyendo trabajos y
memorias: 30-40%
 
Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:
 
a) Estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes;
b) Grado en que refleja la actividad desarrollada en las Prácticas externas;
c) Capacidad descriptiva y argumentativa;
d) Presencia de perspectiva crítica;
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e) Sugerencias de mejora;
f) Presencia de anexos relevantes; y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente
referenciadas.
 
b. Trabajo Fin de Máster
El trabajo fin de máster, que constará de 6 ECTS a realizar en el último semestre del máster, consistirá
en un trabajo tutelado de investigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las prácticas
externas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un ejercicio
profesional y su exposición en público.
 
El mecanismo de evaluación del trabajo de fin de máster establece que el alumno está capacitado para
desarrollar los conocimientos técnicos y creativos necesarios que le permitan analizar y desarrollar un
proyecto Multimedia en algún ámbito profesional y/o de investigación, valiéndose de las competencias,
las destrezas y las habilidades necesarias para estudiar, evaluar y/o intervenir,  a fin de solucionar dicho
caso.
 
El trabajo fin de máster es un trabajo profesional, técnico, integrador y potenciador de los conocimientos
adquiridos, que debe realizar y presentar todo alumno de cada máster, siempre que haya cumplido con
las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin de máster.
 
La finalidad de este trabajo es que el alumno, futuro profesional, integre los conocimientos adquiridos y
demuestre que ha desarrollado las competencias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el
trabajo final  de máster debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional con ese título sea
capaz de realizar.
 
Los objetivos de dicho trabajo fin de máster serán:
 
- Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y
técnicas adquiridas durante su máster.
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- Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del máster en los
criterios que deberá aplicar durante su vida profesional.
- Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de
máster, utilizando los conocimientos, técnicas, competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados
durante el máster.
 
 
El trabajo final de Master consistirá en desarrollar y presentar de manera adecuada un proyecto multimedia multidisciplinar compuesto de:
-Desarrollo de la identidad corporativa personal
-Planificación, edición y postproducción de un vídeo industrial
-Portfolio personal interactivo en formato digital
-Creación y programación de una página web relacionada con el mundo de la empresa

El Trabajo fin de Máster además de entregarse en formato digital, se expondrán  presencialmente frente
a un Tribunal compuesto por profesores universitarios.
 
 
Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico quien llevará a cabo el
siguiente conjunto de actuaciones para garantizar la calidad del trabajo de fin de grado:
 
 
Entrevista de orientación
 
En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones
profesionales así como sobre los intereses, aptitudes, exigencias… tanto de los alumnos como de los
itinerarios profesionales implicados en la formación del Máster y en el futuro laboral y académico de
los alumnos. Además, clarificará el sistema de evaluación del TFM y los pasos que los alumnos han de
seguir en la elaboración del trabajo: presentación oral y entrega por escrito.
 
Clases prácticas y seminarios monográficos
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Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del
TFM. En estas clases prácticas y seminarios, el tutor interno orientará y formará a los alumnos en
materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas, habilidades y competencias necesarias
para la elaboración de un TFM. Así pues, en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios para que el
alumno pueda localizar, seleccionar y analizar cualquier documento científico y mantenerse actualizado
en el desarrollo de su disciplina.
 
Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el diseño de
objetivos, hipótesis y metodologías, así como el desarrollo de trabajos teórico-prácticos especializados.
Se ahondará en el manejo y la búsqueda de información (Estrategias básicas de búsqueda de información
en la Web, qué buscar sobre educación en Internet, direcciones Web con información y documentación
sobre educación), y que ello posibilite el aprendizaje continuo durante su formación universitaria y su
quehacer profesional, académico y/o de investigación.
 
Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales
 
Las entrevistas de seguimiento se realizarán durante el periodo previo a la presentación del trabajo de
Máster y una vez los alumnos hayan elegido tema. En estas sesiones el tutor interno supervisará con
los alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y
escrita).
 
Memoria escrita y exposición individual
 
Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos. Por este motivo, el
TFM en incluye la participación activa de los alumnos mediante la presentación oral, (pudiendo utilizar
los recursos tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios, de una síntesis de
lo que ha sido su memoria de TFM (trabajo escrito que también será evaluado) y su experiencia en la
realización del mismo.
 
Dentro de la evaluación del Módulo de TFM se considerarán los siguientes aspectos:
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- Entrega de Trabajo Fin de Máster: 60-70%
- Exposición y defensa oral trabajos e investigaciones: 20-30%
- Asistencia y desempeño en Actividades Prácticas, seminarios y entrevistas: 10-20%
 
 
8.2.4.  Evidencias del seguimiento profesional de los egresados
 
Desde el “Departamento de Bolsa de Trabajo” de la Universidad (  https://www.ucv.es/bolsatrabajo/
default.aspx  ), se procede a un seguimiento profesional/formativo de los egresados que se recoge en
evidencias referidas a los siguientes indicadores:
 
1. Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación profesional del egresado;
2. Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades
individuales de carácter profesional de los alumnos que han finalizado el Máster.
3. Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de
desempleo;
4. Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados
desempleados;
5. Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción
profesional del alumnado egresado del Máster en Creación Digital.
Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los
estudiantes que han obtenido la titulación para que cumplimenten una primera encuesta de estudiantes
que han finalizado el Máster recientemente. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después
de la consecución del título se pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.
6. Análisis de los datos obtenidos a través de la Bolsa de Trabajo de la UCV.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/calidad_Fac.aspx?f=46035598

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008
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Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28993684E Juan Sapena Bolufer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo, 2 46001 Valencia Ademuz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juan.sapena@ucv.es 629948424 963637412 Decano de la Facultad de
Estudios de la Empresa

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22648606T José Alfredo Peris Cancio

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo, 2 46001 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jalfredo.peris@ucv.es 639511951 963637412 Rector de la Universidad Católica
de Valencia San VIcente Mártir

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28993684E Juan Sapena Bolufer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo, 2 46001 Valencia Ademuz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juan.sapena@ucv.es 629948424 963637412 Decano de la Facultad de
Estudios de la Empresa
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : punto 2-Justificación.pdf

HASH SHA1 : yzBO5SfHQYpuhnYq8HJywVMSaBs=

Código CSV : 75466753577029847112354

punto 2-Justificación.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 81ZLE8aBpz5Jfe5MHcIz4HM3h+g=

Código CSV : 72830218415702729044185

4.1 Sistemas de información previo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : punto 5.1-Plan estudios.pdf

HASH SHA1 : 0maTAPBD3uTk8i81BxFzvtQCSEo=

Código CSV : 72830222301775551589495

punto 5.1-Plan estudios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : punto 6.1-Personal.pdf

HASH SHA1 : jHQdo9ffYOuhxkmAeHolMgIp5FE=

Código CSV : 72830244766633661244633

punto 6.1-Personal.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : punto 6.2.pdf

HASH SHA1 : D+k8EwNIJ2M7wAXEQqYe4V6991g=

Código CSV : 70134891774405636944710

punto 6.2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : punto 7.1.pdf

HASH SHA1 : ruaWGfPFCX4ZJ/rlZAFjg4GcEZc=

Código CSV : 70134902951471656237574

punto 7.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : punto 8.1 tasas.pdf

HASH SHA1 : MuuaXArsOocarw4+34Ul084Zi3g=

Código CSV : 70134937250570796874521

punto 8.1 tasas.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : punto 10 cronograma_opt.pdf

HASH SHA1 : gk+yu8omVb4867Xx+cq9iLzzIOk=

Código CSV : 72830256791532563942032

punto 10 cronograma_opt.pdf
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Texto del comentario 
Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de 
la ANECA, el presente documento incluye los comentarios y aclaraciones a todas las 
alegaciones que han sido incluidas en los correspondientes apartados de la Memoria de 
Verificación y que han sido introducidos a través de la herramienta informática, tanto en la 
propia aplicación Java como en los PDFs contenidos en la memoria que eran susceptibles 
de actualización como consecuencia de dar respuesta a los aspectos señalados en la 
fase de alegaciones.  
 


Las modificaciones realizadas en respuesta a las alegaciones y recomendaciones de 
este informe provisional se han resaltado (siempre que ha sido posible) en fondo azul, 
para diferenciarlas de las planteadas en respuesta al informe anterior (y que se 
resaltaron con fondo amarillo). 


 
El informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud 
de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad 
haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
 
Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe de 
Valoración Provisional de fecha 26 de marzo de 2012 para el Título de Máster 
Universitario en Creación Digital por la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir (EXPEDIENTE ABR_I_0124/2009- ID TÍTULO: 4311744), procedemos a realizar 
las aclaraciones o comentarios correspondientes a los apartados que nos indican bajo el 
epígrafe Motivación. 
 
Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son: 
 
Explicitación de información relativa a la titulación. Dadas las características de la 
memoria de verificación establecida en su momento para el procedimiento abreviado 
que se presentó, la mayor parte de la información que constituye esta memoria de 
modificación se explicita por primera vez, en particular en lo relativo a: 
 
1. Cambio del Centro responsable de la enseñanza (de la Facultad de Sociología y 


Ciencias Humanas a la Facultad de Estudios de la Empresa) – se acepta 
2. Competencias de la titulación. 
3. Plan de estudios de la titulación, que se ajusta en lo referido a contenidos, 


metodologías, actividades formativas, resultados del aprendizaje y sistema de 
evaluación. 


4. Profesorado y otros recursos humanos. 
5. Infraestructuras – se acepta 
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CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe permitir la matrícula a tiempo parcial. 
Se deben incluir los créditos mínimos y máximos para la matrícula a tiempo 
parcial. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha explicitado la información referida a los créditos 
mínimos (12 ECTS) y máximos (60 ECTS) para la realización de matrícula a tiempo 
parcial. 
 
Dando respuesta a esta alegación, se corregido la información que aparece en el punto 1 
de la memoria cumplimentada a través de la herramienta java, que contempla la 
posibilidad de matrícula tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, indicando los 
créditos mínimos (12 en la matrícula a tiempo parcial y 60 en la matrícula a tiempo 
completo) y máximos de la misma (48 en la matrícula a tiempo parcial y 60 en la matrícula 
a tiempo completo), al igual que en el resto de titulaciones de esta universidad. 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se deben redactar adecuadamente todas las competencias específicas del título 
(véase al Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos de máster ANECA, anexo V), de manera que sean evaluables, 
especialmente las competencias específicas E01, E05, E06 y E10. La 
competencia específica E13 debe adaptarse al ámbito de especialización 
específico del máster. 


 
Dando respuesta a su alegación, se han revisado y redactado adecuadamente las 
competencias específicas del Master Universitario en Creación Digital, siguiendo las 
recomendaciones de la Guia de apoyo, anexo V, especialmente las E01, E05, E06, E10 y 
E13 para que puedan ser evaluables, que quedarían como sigue a continuación: 
 
E01 Fomentar la creatividad y la innovación en entornos multimedia. 
 
E05 Generar nuevas ideas y soluciones estéticas para el desarrollo de nuevos diseños 


en entornos multimedia. 
 
E06 Analizar áreas de la sociedad de la información en las que las tecnologías 


multimedia puedan ser útiles y aplicables. 
 
E10 Valorar el diseño en la creación de mensajes audiovisuales. 
 
E13 Conocer, valorar y comprender las obligaciones deontológicas en los entornos del 


diseño grafico, video digital y web-multimedia y la necesidad de ajustarse a ellas. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe completar y corregir el cuadro de reconocimiento de créditos de la 
memoria. 


 
En respuesta a su alegación, se ha completado la información referida a los créditos 
mínimos y máximos el reconocimiento de títulos propios y experiencia profesional y, en 
ambos casos se ha establecido el límite máximo de 9 ECTS, que representa el 15% de 
los créditos que constituyen el plan de estudios de la titulación, si bien hemos de aclarar 
que este límite se aplica de modo conjunto, no pudiendo superarse en total el 15% del 
creditaje reconocido por ambos conceptos. 
 


Se debe aportar información relativa a los procedimientos para el reconocimiento 
de créditos por experiencia profesional acreditada, de manera que se garantice 
que el reconocimiento se realizará exclusivamente en función de las 
competencias del título. 


 
En respuesta a esta alegación, se ha incorporado dicha información a ventana pkg del 
apartado 4.4 de la solicitud de modificación (no ha sido posible resaltar dicha nueva 
información por no permitirlo la aplicación, pero se les acompaña a continuación el 
contenido de la misma: 
 
Por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en su artículo 6, establece el derecho 
de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de 
los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter 
previo. 
En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no 
oficiales, o los reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el 
número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del 
total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos 
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 
baremación del expediente. 
De acuerdo con la normativa establecida por la UCV, se podrá obtener reconocimiento a 
partir de la validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las 
competencias inherentes al Master Universitario objeto de esta solicitud de modificación. 
El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el siguiente: 
1 Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos en las fechas que 


específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada 
curso académico.  


2 La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se 
encuentra adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento y se 
acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la formación 
cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y 
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se advertirá de las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente 
reconocimiento de créditos.  


3 En el caso de reconocimiento por actividades laborales se valorarán las funciones 
ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas 
funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en 
todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral. 


4 Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión 
Académica de Título (CAT) de la Facultad a la que está adscrito la titulación, 
 Comisión que estará integrada por los miembros permanentes (el Decano o 
Decano adjunto, en su caso, el Vicedecano de la Titulación, el Secretario, y el 
Técnico de Secretaría Administrativa y, en su caso, por los miembros no 
permanentes (el director del master) y los miembros consultivos (los Directores de 
Departamento y Profesores de las enseñanzas afectadas).  


5 Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose 
su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de 
“reconocido”, así como la calificación previamente obtenida en la 
materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento 
de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar será la 
calificación media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los 
créditos de éstas. 


 


Se debe informar sobre el tipo de Enseñanzas Superiores no Universitarias de las 
cuáles se quieren reconocer créditos. 


 
No está previsto el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias, y 
únicamente se contempla el reconocimiento enseñanzas universitarias no oficiales y 
experiencia laboral o profesional acreditada, de acuerdo con lo expuesto anteriormente en 
este mismo documento. 
 


Se debe corregir el perfil de ingreso recomendado, ya que, el perfil de ingreso del 
título debe ajustarse al máster objeto de evaluación y no al de Asesor Jurídico-
Legal de empresas. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha sustituido el perfil de ingreso erroneo, siendo la 
formulación adecuada la siguiente: 
Perfil de ingreso recomendado: 
 Al efecto de conseguir la mejor adecuación entre los objetivos de este master y obtener 
el máximo grado de socialización entre los alumnos del mismo, el perfil del graduado que 
acceda a los estudios de este máster debe reunir las siguientes características:   
-Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la 
comunicación interactiva y el diseño digital, tales como: Periodismo, Publicidad, 
Comunicación Audiovisual, Bellas Artes, Diseño Industrial, Informática y Diseño Gráfico.   
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-Capacidad probada de rendimiento académico.   
-Adicionalmente el candidato realizará una entrevista personal con el director del master 
al efecto de que éste pueda estimar aspectos tales como:   
 -Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.  
 -Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.  
 -Interés por el mundo del diseño interactivo y las nuevas tecnologías 
 


Se recomienda ponderar los criterios de admisión para el caso de que la demanda 
supere la oferta de matrículas, pero no se atiende la recomendación en la memoria 
de alegaciones. 


 
Dando respuesta a su recomendación, se han definido los criterios de admisión para el 
caso que la demanda supere la oferta. 
 
Como criterios de admisión para la admisión al Master, la Comisión de Coordinación 
Académica formada  por el Decano de la Facultad que actuará como Presidente, Director 
del Máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la 
secretaría administrativa), valorarán los siguientes elementos: 
  
(1) Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de 
la Comunicación Digital y el Diseño Interactivo. 
(Baremo 0 a 15 puntos) 
  
(2) Capacidad probada de rendimiento académico. 
(Baremo equivalente a la calificación media obtenida en su expediente académico sobre 
un total de 40 puntos) 
  
(3) Conocimiento del Inglés. (Baremo 0 a 25 puntos) 
 
(4) Resultado de la entrevista personal (hasta 25 puntos) valorando aspectos tales como: 
Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. 
Capacidad de diálogo y trabajo de equipo. 
Interés por el mundo de la Multimedia. 
Nivel de compromiso con la actividad 
 
 Por tanto la puntuación máxima a alcanzar será de 100 puntos sobre la que se ordenarán 
las solicitudes de admisión recibidas. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe corregir en la memoria la referencia al Trabajo Fin de Grado, 
sustituyéndolo por Trabajo Fin de Máster. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha subsanado el error en la definición del Trabajo Fin 
de Master. 
 


Se debe corregir en la memoria la referencia a prácticas profesionales, 
sustituyéndola por prácticas externas, tal y como establece el RD 1393/2007 
modificado por el RD 861/2010. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha subsanado el error en la definición de las 
Prácticas del Master, siendo la correcta denominación “Prácticas externas”. 
 


Se debe modificar en la memoria el carácter de los módulos "Prácticas externas" 
y "Trabajo fin de máster", indicando que son materias obligatorias. 


Se ha comprobado que el módulo Prácticas Externas tiene el preceptico carácter PE en 
las diferentes menciones que se realizan al mismo y, de igual modo, el Módulo “Trabajo 
Fin de Master” tiene asignado el carácter “TFM”. Ambos módulos están compuestos por 
una única materia, cuyo carácter, asimismo, coincide con el del módulo. 
 


Se debe incluir una relación de metodologías docentes que guiarán el 
desarrollo de actividades formativas y la adquisición de competencias por 
parte de los estudiantes, así como su distribución en las distintas fichas de 
materias. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha añadido la relación de metodologías docentes que 
guían el desarrollo de las actividades formativas de las diferentes fichas de materias que 
componen del Master, a las cuales se ha incorporado su distribución. Las metodologías 
docentes son las que se exponen a continuación: 
 


1 Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, 
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el 
aula. 


2 Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos 
creativos y corporativos, tanto verídicos como ficticios. Construcción 
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 
Análisis crítico sobre valores y compromiso social. 


3 Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones 
de actualidad de la materia. 
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4 Aplicación de conocimientos interdisciplinares. 
5 Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación 


realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 


6 Preparación en grupo de lecturas, proyectos, ejercicios, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño grupo. 


7 Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados 
por el profesor de la asignatura 


8 Aplicación de conocimientos específicos de informática aplicada 
 


 


Se debe revisar el sistema de evaluación del Trabajo Fin de Máster, pues indica 
“exposición de trabajos grupales…” y no hace referencia a su defensa pública e 
individual ante un tribunal según establece el RD1393/2007, modificado por el 
RD861/2010 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha reemplazado el sistema de evaluación del Trabajo 
Final de Master, siendo el contenido de este: 
 
Valoración global del Trabajo Final de Master por tribunal (Originalidad del proyecto, 
Calidad del mismo y Defensa Oral realizada) (100% de la calificación) 
 
De igual modo, se ha incorporado esta explicación en el apartado “observaciones” 
correspondiente a la Materia “Trabajo Fin de Master” del punto 5.5 de la la memoria de la 
titulación:punto 5.5 de la memoria de la titulación: 
 
El sistema de evaluación del trabajo Fin de Master está adaptado a los criterios 
establecidos en el RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, que prevén la defensa 
individual y pública del mismo. 
 
Para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y de acuerdo con la normativa 
aprobada por la UCV, la Comisión Académica del master nombrará un Tribunal evaluador 
para cada Trabajo Fin de Máster, que estará formado por tres miembros, de los cuales al 
menos uno será profesor del máster. En el caso de que se trate de la defensa de un 
trabajo de investigación los tres miembros del Tribunal evaluador han de ser doctores. En 
ningún caso podrá formar parte del Tribunal el tutor del trabajo quien, no obstante, deberá 
dar el visto bueno al depósito y defensa del Trabajo fin de Master. 
 
La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión 
pública, mediante la exposición de su contenido o de las  líneas principales del mismo, 
durante el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa.  A continuación, el 
estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los  miembros de la 
Comisión Evaluadora. 
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La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá 
proporcionar una calificación global, teniendo en cuenta aspectos tales como la 
originalidad del Proyecto, Calidad del mismo, y Defensa pública de éste, lo que dará lugar 
a una calificación global del trabajo. 
 
 


Se debe ampliar la información sobre las actividades formativas propuestas, 
ya que en su actual formulación no garantizan la adquisición de las 
competencias del título. 


 
Dando respuesta a su alegación, se ha detallado las actividades formativas propuestas 
para que garanticen la adquisición de competencias del Master: 
 
01-Clase Teórica: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición de 


competencias de adquisición de conocimientos. hace referencia a la exposición oral 
realizada por el profesor, (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición 
de textos, gráficos, programas, etc.), ante un grupo de estudiantes. Son sesiones 
expositivas, explicativas o demostrativas de contenidos. 


 
02-Práctica de Informática: actividad formativa orientada a la adquisición de competencias 


a través de su experimentación práctica.Se desarrolla en el Aula de Informática donde 
se desarrolla el aprendizaje utilizando como soporte el ordenador. Incluye el trabajo 
con software específico, consultas en la Web, etc. 


 
03-Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas en instalaciones de empresas 


especificas del sector multimedia, orientadas preferentemente a la adquisición de 
competencias de adquisición de conocimiento en el contexto específico 


 
04-Trabajo no presencial: Trabajo autónomo del alumno, actividad que representa el 


tiempo que el alumno debe dedicar para preparación de las materias. 
 
05-Prácticas externas: Actividad formativa presencial consistente en la realización de 


prácticas tutorizadas en empresas mediante las cuales el alumno pone en práctica 
todas las competencias adquiridas y las aplica a proyectos reales. 


 
06-Seminarios: Actividad formativa presencial orientada preferentemente a la obtención 


de competencias de aplicación de los conocimientos y de investigación. Se construye 
conocimiento a través de la interacción y la actividad. Consistentes en sesiones 
monográficas supervisadas con participación compartida de profesores, expertos y 
estudiantes. 
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07-Trabajos en grupo: estudio de casos de desarrollo corporativo, proyectos de 
Creatividad y planificación audiovisual 


 
08-Tutoría individual 
 
09-Evaluación 
 


Debe reformularse la denominación de la actividad "salidas del aula", ya que 
induce a confusión sobre su carácter formativo. 


 
Dando respuesta a su alegación, la actividad formativa “Salidas del aula” ha sido 
sustituida por una más coherente: 
03-Sesiones externas: Sesiones teorico-practicas en instalaciones de empresas 


especificas del sector multimedia, orientadas preferentemente a la adquisición de 
competencias de adquisición de conocimiento en el contexto específico 


En dichas sesiones se suelen visitar empresas que por su actividad, instalaciones, 
experiencias y procesos industriales, sean de interés para el alumnado del Master, 
como por ejemplo: empresas de preimpresión digital, imprentas, estudios de diseño 
web y productoras de vídeo. 


 


Se deben reformular y redactar adecuadamente los sistemas de evaluación de 
las materias "Prácticas externas" y "Trabajo fin de máster", de manera que se 
ajusten a la naturaleza de sus respectivas materias y sean coherentes con las 
competencias que debe adquirir el estudiante, las actividades formativas y la 
metodología docente utilizada. 


 
Dando respuesta a su alegación, se han reformulado los sistemas de evaluación de las 
siguientes materias: 
 
01-Prácticas externas:  
 -Informe del tutor de prácticas (50% de la calificación) 
 -Valoración de la memoria de prácticas (50% de la calificación) 
 
02-Trabajo Fin de Master: 
 - Valoración global del Trabajo Final de Master por tribunal (Originalidad del 
    proyecto, Calidad del mismo y Defensa Oral realizada) (100% de la calificación) 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se deben definir las categorías del profesorado e indicar el número de personal 
disponible en cada una de ellas, especificando su vinculación con la 
universidad y su dedicación al título. 
Se debe especificar el número de profesores acreditados del núcleo básico de 
profesorado del máster. Se debe ampliar el número de doctores acreditados en 
la plantilla docente, al tratarse de una titulación oficial de nivel de máster (en el 
núcleo básico del profesorado sólo se incluye un doctor). 


Aclarando su oportuna consideración, hemos clarificado la composición del profesorado 
nuclear de la titulación, desarrollando lo introducido en el menú desplegable del apartado 
6 de la solicitud de verificación, de modo que queda clarificada la composición de un 
claustro, que combina el rigor académico propio de un master universitario con la 
vertiente profesionalizadora que ha venido posibilitando una elevadísima inserción 
profesional de sus egresados en sus 8 ediciones, 4 de ellas como titulación oficial 
universitaria. 
 
De los nueve profesores que componen el núcleo básico del profesorado de la titulación, 
4 son doctores y 3 de ellos están acreditados. 
El resto de profesores se componen del siguiente modo: 
Profesores agregados no doctores (2) 
Profesores asociados (3), todos ellos destacados especialistas en su materia e 
indispensables por el carácter eminentemente profesionalizador de este programa. 
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  2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo  


 


2.1.1 Interés del título 


El presente título de Master Universitario en Creación Digital ha sido diseñado según las pautas 


que marcan tanto la administración pública como la demanda de los empleadores, con especial 


atención a la necesidad de renovación, digitalización e internacionalización de la pequeña y 


mediana empresa valenciana. Se propone iniciar la especialización de los profesionales del 


mundo digital y multimedia. Es por ello que se potencia su carácter eminentemente profesional. La 


formación que se presenta en este Master es de marcado carácter especializado, dirigida a 


promover el desarrollo de competencias profesionales.  


Conforme a lo establecido en el Marco Español de Cualificaciones de la Educación Superior 


(MECES), este Master se dirige a que los estudiantes de postgrado sean capaces de iniciarse en 


la profesion habiendo adquirido los conocimientos específicos de las distintas áreas y desarrollado 


las competencias necesarias para hacerlo. Se trata de una oferta de formación que fundamenta la 


practica profesional del mundo Multimedia y la Creación Digital, con el fin de que los profesionales 


de la creación digital puedan idear, dirigir, implementar y evaluar proyectos y productos digitales, 


bien como profesionales autónomos, bien creando sus propias empresas o trabajando como 


empleados de empresas mayores. Según el estudio de inserción laboral REFLEX (informe de la 


Encuesta REFLEX, proyecto "El profesional flexible en la sociedad del conocimiento: nuevas 


exigencias en la educación superior en Europa", ANECA-CEGES), se demanda de los graduados 


en sus primeros trabajos mayor formación en aspectos de la práctica profesional y en diversas 


competencias profesionales. El informe señala la necesidad de que los egresados se adapten a 


“nuevos ámbitos de desarrollo profesional no necesariamente relacionados con su campo 


específico de estudio” y habla del ‘profesional flexible’ como de un ”nuevo tipo de trabajador”. 


Ciertamente, el mundo de la creación digital llega hoy a muy diversos ámbitos laborales, lo que 


requiere una formación complementaria de posgrado que les proporcione los conocimientos y 


herramientas actualizados necesarios para desempañar con calidad su trabajo. El objetivo sería 


proporcionar a los estudiantes de postgrado una formación especializada adecuada a la nueva 


realidad profesional en la que el mundo digital ha introducido grandes cambios. De ahí que se 


proponga como formación de Master, orientada al desarrollo de competencias profesionales, no 


sólo técnicas o instrumentales. 
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El Master que aquí se propone se adscribe a la Facultad de Estudios de la Empresa de la 


Universidad Católica de Valencia por el enfoque fundamental que aglutina las diferentes 


disciplinas que se pretenden conjugar en esta propuesta de postgrado. Así, el Master que 


proponemos, está pensado para formar profesionales, que, al tiempo que creativos, sepan 


orientar su actuación profesional al servicio de las necesidades conceptuales que requiere la 


empresa en diferentes formatos de su estrategia de comunicación, tanto comercial como 


corporativa, y a través del uso de las posibilidades tecnológicas disponibles para plasmar dicha 


creatividad. 


El documento "Propuesta para la renovación de las metodologías educativas en la Universidad" 


de 2006, de la Comisión para la renovación de las metodologías educativas en la Universidad 


(Consejo de Coordinación Universitaria, MEC), también apunta a esta necesidad de formación 


para la profesión cuando señala en la página 6 la necesidad de “aproximar más los estudios 


universitarios al ejercicio profesional, potenciando la dimensión práctica de la enseñanza: el saber, 


sí, pero también el saber hacer y el saber ser/estar”. La formación de posgrado, complemento 


necesario para los nuevos grados, es en el caso de este master especialmente importante, ya que 


actualmente se dirige a profesionales en activo que no han recibido una formación previa de grado 


en este caso sino que proceden de otras áreas y profesiones (periodismo, comunicación, 


publicidad, marketing, empresa, diseño, etc.) En la página 84 del mismo documento, objetivo 4, se 


establece que: "La renovación de las metodologías debería combinar satisfactoriamente la 


formación básica de los estudiantes y una mayor aproximación al ejercicio profesional real para el 


que se les está preparando. La complementación de aprendizajes teóricos y prácticos, el trabajo 


sobre casos o problemas reales, el trabajo por proyectos así como la presencia en las aulas de 


profesorado con experiencia profesional o de profesionales en ejercicio podría constituir un marco 


metodológico de extraordinarias posibilidades en tal sentido". En esta línea, la presente propuesta 


de Master se propone profesionalizar el mundo de la creación digital, con una oferta formativa que 


promueve el saber, el saber hacer y el saber estar en actividades profesionales que por su 


carácter novedoso no han dispuesto de ella hasta ahora. 


Existe una clara necesidad de proporcionar a los profesionales esta formación en las 


actividades profesionales relacionadas con la creación digital y el mundo multimedia, pues hasta 


ahora -en España- no existían titulaciones específicas para formar personas capaces de idear, 


dirigir e implementar proyectos de creación digital con carácter autónomo y profesional. Sin 


embargo, en otros países europeos existen desde hace años titulaciones equivalentes al Master 


que aquí se propone para su evaluación (ver tabla en Anexo 2). Ese vacío se había cubierto con 


formación no reglada o módulos profesionales que, a pesar de su utilidad, eran claramente 


insuficientes para proporcionar al profesional de la Multimedia y la Creación Digital, una formación 


completa, actualizada y de nivel para su trabajo. 
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La necesidad de titulaciones como ésta se hace evidente a la luz del Plan Nacional I+D+I 2008-


2011 de la Comisión interministerial de Ciencia y Tecnología, que recoge tres 


principios básicos intrínsecamente relacionados con las nuevas tecnologías, núcleo de este 


Master: 


• Poner la I+D+I al servicio de la ciudadanía, del bienestar social (...) 


• Hacer de la I+D+I un factor de mejora de la competitividad empresarial 


• Reconocer y promover la I+D como un elemento esencial para la generación de 


nuevos conocimientos 


Estos principios se concretan en líneas instrumentales, planes nacionales y acciones 


estratégicas, con las que este Master tiene una relación directa, entre los que cabe destacar: 


 


-Línea instrumental de recursos humanos, que tiene entre sus objetivos estratégicos "la formación 


permanente en la sociedad del conocimiento", buscando "garantizar el aumento de recursos 


humanos altamente cualificados" en temas de interés empresarial. Este objetivo se recoge en el 


Programa Nacional de formación de recursos humanos en términos de "mejora de los niveles 


formativos y competenciales" de los recursos humanos que necesita la sociedad del conocimiento, 


mejora en la que el uso de las tecnologías digitales es insustituible. 


 


-Línea instrumental de infraestructuras científicas y tecnológicas, que se propone, entre 


otros objetivos recogidos en el plan Ingenio 2010, "potenciar las infraestructuras de la sociedad 


del conocimiento, con el despliegue de la infraestructura general y específica de 


telecomunicaciones, del desarrollo de la sociedad de la información y de la economía basada en 


el conocimiento". Este objetivo se recoge en el Programa Nacional de Infraestructuras científico-


tecnológicas, dirigido a mejorar las infraestructuras científico-tecnológicas existentes, así como su 


mantenimiento y la optimización de las mismas mediante su uso interdisciplinar. Las nuevas 


tecnologías digitales aparecen como protagonistas del avance de la sociedad del conocimiento, 


como instrumento para la producción de nuevos conocimientos en la investigación, como medio 


transmisor de información y de comunicación y como herramienta para la divulgación del 


conocimiento especializado que facilita las mejoras económicas. 


 


-Línea instrumental de utilización del conocimiento y transferencia tecnológica, que "reagrupa los 


instrumentos cuyos objetivos estratégicos son la transferencia de tecnología 


desde los organismos de investigación a las empresas (...) así como la valorización del 


conocimiento (...) y el fomento de la creación de empresas basadas en el conocimiento", para lo 


cual la tecnología digital es instrumento indispensable, como se refleja en las medidas propuestas 


en el contexto de esta línea: apoyo a proyectos para la solución de problemas tecnológicos  
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detectados por las empresas, especialmente PYMES, con el objetivo de apoyar de forma 


integrada el objetivo de puesta en valor del conocimiento; los proyectos de creación y 


consolidación de nuevas empresas tecnológicas, con el objetivo de garantizar la inversión en 


PYMES tecnológicas en sus fases iniciales; etc. 


 


-Línea instrumental de articulación e internacionalización del sistema, que se propone contribuir al 


fortalecimiento del sistema de investigación nacional, mediante la configuración de redes y centros 


virtuales que promuevan la cooperación interinstitucional. Esta línea se concreta en el Programa 


Nacional de redes, destinado al apoyo a las plataformas tecnológicas que fomenten dicha 


cooperación. De nuevo, el conocimiento de los medios digitales aparece como instrumento 


indispensable para la creación de dichas redes y para facilitar esa comunicación entre 


instituciones que favorezca el desarrollo de la investigación al más alto nivel. 


 


-Línea instrumental de proyectos de I+D+I, que "reagrupa los instrumentos cuyos objetivos son 


favorecer la generación de nuevo conocimiento, la aplicación de conocimiento existente a la 


solución de problemas, así como la explotación del mismo para la innovación". En esta línea se 


establece un Programa nacional de proyectos de innovación en el que es clave la adaptación e 


incorporación de la tecnología emergente a la empresa con el fin de mejorar su producción y 


competitividad. Entre esas tecnologías emergentes cabe destacar las aplicaciones digitales a la 


gestión de la empresa, creación y comercialización del producto, etc. 


En esta misma línea cabe apuntar la importancia de la incorporación de las nuevas tecnologías 


a la empresa, señalada por diversos expertos, de excepcional importancia en la Comunidad 


Valenciana, donde las PYMEs son mayoritarias y necesitan mejorar su competitividad. Seguimos 


aquí la información recogida por Huidobro, J. M. en "Nuevas Tecnologías: Impacto en las 


Empresas". Según Huidobro, la actual sociedad de la información y del conocimiento, que viene a 


reemplazar a los dos modelos socioeconómicos precedentes, la sociedad agraria y la sociedad 


industrial, las nuevas tecnologías de la información son muy relevantes, pues permiten obtener y 


procesar mucha más información que los medios manuales, por lo que las empresas invierten en 


ellas: las TIC aparecen como un instrumento muy potente y flexible para la mejora de las 


empresas. Es evidente que las nuevas tecnologías -en este caso las llamadas de cuarta 


generación (telecomunicaciones, digitalización e Internet) y específicamente las que se refieren a 


proyectos web, creación multimedia y diseño gráfico digital- son un elemento imprescindible y en 


continuo desarrollo dentro de cualquier empresa. Sin embargo Huidobro (p. 2) señala que "las 


tecnologías están mucho más presentes en las grandes empresas que en las medianas y 


pequeñas (PYME)" indicando que "esto se debe principalmente a la dimensión de la empresa y, 


como consecuencia, al ámbito de actuación de la misma y a su capacidad de inversión y gestión, 
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aunque poco a poco esta diferencia se va acortando, ya que muchas PYME están empezando a 


ser conscientes de que el uso de las TIC es una cuestión clave para su expansión y 


supervivencia". Según Huidobro (p. 3), diversos estudios destacan que las organizaciones no 


están consiguiendo mejorar sus resultados empleando Internet por una o varias de las siguientes 


causas: 


 


1. Desconocimiento total o parcial de las importantes oportunidades que ofrecen las nuevas 


tecnologías en general (e Internet en particular). 


2. Poco apoyo por parte de la dirección. 


3. Retorno de la inversión poco claro. 


4. Se subestiman las posibilidades que brinda Internet a la empresa. 


5. Falta de planificación en el proceso de integración de Internet. 


6. Falta de personal cualificado para este área. 


7. No se remodelan los procesos de la empresa para la correcta adecuación del negocio. 


8. No se tiene como prioritario. 


9. Resistencia al cambio. 


10. Falta de metodología en el desarrollo del proyecto. 


 


Una preparación profesional adecuada como la que ofrece este nuevo postgrado se dirige 


precisamente a resolver esos problemas, favoreciendo el desarrollo y la competitividad de las 


PYMEs en el mercado. 


Hay que destacar también que el informe ejecutivo REFLEX 2007 recoge la demanda de 


profesionales flexibles con formación en la tecnologías multimedia de nueva generación, para el 


diseño, dirección, implementación, gestión y mantenimiento de proyectos de creación digital que 


conducen a importantes mejoras en diferentes sectores. 


Según lo expuesto hasta ahora, se hace patente que este título de Master favorece la 


empleabilidad, pues se dirige a atender demandas y necesidades detectadas en diferentes 


sectores, con la formación de profesionales versátiles y autónomos. El caso del Master que aquí 


se presenta para su verificación, de carácter eminentemente profesional, viene definido 


precisamente por las necesidades que el sector plantea a los profesionales de la creación digital, 


agrupadas en tres tipos de atribuciones principales: diseño creativo (publicaciones, identidad 


corporativa), editor y animador 3D (profesional de la animación, diseñador de productos 


interactivos y multimedia) y diseñador de proyectos web (web master, creación de contenidos 


web, programación referida a este ámbito). Esto no excluye otras actividades, desde asumir la 


responsabilidad de la comunicación empresarial, la docencia, o la formación de otros 


profesionales. 
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El Master en Creación Digital se ha ofrecido durante ocho años, cuatro de ellos como 


posgrado oficial, siempre con una demanda ajustada a la oferta posible de plazas y con un alto 


grado de satisfacción de los alumnos y de inserción laboral. El 80% de los egresados está 


trabajando y de ellos el 85% lo hace en profesiones directamente relacionadas con la creación 


digital. Mientras algunos de ellos ya trabajan en ese perfil novedoso del creativo-comunicador 


multimedia dentro de una empresa, la gran mayoría están contratados en empresas de diseño, 


maquetación, web, vídeo digital, mientras que otros trabajan como freelance. 


Los principales sectores de empleabilidad de los estudiantes del Master en Creación Digital son: 


 


a) Empresa (de distintos sectores): renovación, internacionalización, competitividad, 


aprovechamiento de recursos, gestión de la información, memorias anuales, identidad de 


empresa, redes empresariales, servicios en línea, gestión y administración, atención al cliente, 


información precisa y actualizada, mejor gestión de inventario y stock, mercadotecnia digital, e-


business, comercio online, etc. con la correspondiente disminución de costes y ampliación de 


potenciales clientes. 


En concreto en la Comunidad Valenciana, encontramos un amplio campo de sectores 


tradicionales en vías de reconversión que tenderán a apoyarse en la Multimedia y la Creación 


Digital como estrategia de innovación: cerámica, moda, diseño, turismo y servicios, entre otros. 


Según Alfonso Cornella ("Aplicaciones multimedia en la empresa", ESADE, Barcelona, 


http://www.acad.esade.es/~cornella/lv0497.pdf), otra encuesta llevada a cabo por el Instituto 


Nacional de Estadísticas (INE) nos dice que las empresas ubicadas en Madrid, Cataluña, País 


Vasco y Navarra son las que más utilizan las nuevas tecnologías para comunicarse, empresas 


que tienen mayor éxito ahora mismo que las PYMEs de la Comunidad Valenciana, sector que 


requiere de una profunda modernización para mejorar su competitividad en el ámbito nacional e 


internacional. 


 


b) Aplicaciones digitales en el mundo de la educación (TICs): la creación digital se utiliza ya y 


puede utilizarse mucho más en distintos aspectos del sector educativo: información y referencia, 


atención a la diversidad, formación permanente, actualización, acceso a recursos, visitas virtuales, 


transferencia de conocimiento al gran público, creación de materiales didácticos, comunicación en 


red de las instituciones, implementación del EEES (campus virtuales, relaciones internacionales, 


comunicación, recursos compartidos, gestión de transferencia de créditos, etc.), grupos de 


investigación europeos gestionados en web, bibliotecas digitales, publicaciones online, etc. 


 


c) Administración pública: en España ya se están implantando de un tiempo a esta parte 


mejoras en la comunicación y en la atención al público que tienen como base aplicaciones 
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digitales y multimedia, que a la vez facilitan el servicio y salvan costes, además de mejorar las 


condiciones de trabajo de los empleados. Las administraciones locales y gubernamentales se 


proponen continuar esta mejora, haciendo de sus websites no sólo páginas informativas sino 


medios interactivos de gestión: el DNI electrónico, la posibilidad de autogestión fiscal y de otros 


tipos en Internet y la receta electrónica son algunos ejemplos del alcance que estas aplicaciones 


multimedia podrían tener. 


 


d) Editorial: con la aparición de nuevos instrumentos informáticos, de precios más asequibles y 


mejores prestaciones que los de generaciones anteriores, las editoriales se han lanzado al 


mercado digital, no sólo de libros electrónicos, sino de instrumentos de aprendizaje online o en 


soporte digital, y otras publicaciones multimedia e interactivas. Por otra parte, el mundo del diseño 


editorial ha cambiado mucho y muy rápido en la era digital, demandando profesionales que 


conozcan bien las nuevas tecnologías y sepan sacarles el mejor partido. 


 


e) Ocio: animación, expresión artística y cultural digital, entrenimiento en soporte 3D 


 


f) Publicidad y marketing: presentaciones, catálogos informativos en soporte digital u online, 


mobile-marketing, fidelización de clientes, marketing interactivo o relacional, productos 3D, 


publicidad interactiva, publicidad adaptada al usuario, publicidad contextual (adwords), material 


promocional, lanzamiento de productos, etc. 


 


g) Herramientas digitales y multimedia en el mundo de la comunicación: prensa en internet, 


prensa interactiva, TV digital, productos audiovisuales digitales de tipo documental e informativo, 


etc. 


 


h) Construcción: reconocido por diversos estudios como uno de los sectores en que las 


aplicaciones multimedia tienen mayores posibilidades, a través de la visualización tridimensional 


de espacios y de los catálogos multimedia de fabricantes y constructores, instrumentos de 


transmisión y actualización de la información. 
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El grupo académico constituido para la elaboración del Master en Creación Digital, se ha 


conformado por Personal Docente e Investigador de la Universidad Católica de Valencia, que 


integra los diferentes pilares que conforman esta propuesta de valor tecnológico y profesional. 


La comisión Académica responsable de la elaboración de esta propuesta de postgrado está 


formada por los siguientes miembros: 


 


1. Dr. D. Juan Sapena Bolufer. Decano de la Facultad de Estudios de la Empresa 


(Presidente de la Comisión). 


2. D. Luis Estivalis Torrent (ciencias de la información, imagen y sonido, comunicación multimedia) 


(Secretario de la Comisión y coordinador del Master en Creación Digital) 


3. Dr. Dª Ana Martinez Vilanova (informática y nuevas tecnologías), Vicedecana de la Facultad 


4. D. Javier Pérez Bou (consultor nuevas tecnologías). Profesor de la UCV 


5. Dr. D. David Servera Francés (marketing y comunicación empresarial) Director del 


Departamento de Marketing y Dirección de Empresas de la UCV 


6. Dª Elena Floristán Imizcoz (promoción y publicidad). Directora del Observatorio de 


Empleabilidad de la UCV 


7. D. José María Lajara Romance, Coordinador de proyectos Multimedia de la UCV. 


8. Dr. D. José Cosme, Director de la Cátedra de Arte y Tecnología UCV-Instituto Valenciano de 


Arte Moderno (IVAM). 


9. Dr. D. José Luis Sánchez García (antropología) Vicerrector de Extensión Cultural 


10. Dra Dª Carmen Aljibe (historia del arte), profesora de la UCV y Doctora en Historia del Arte. 


11. Dra Dª Rocío Fernández (nuevas tecnologías), Coordinadora de E-Learning de la UCV. 


 


En la elaboración de esta propuesta de Master se ha tenido en cuenta igualmente la 


experiencia y la interdisciplinariedad del claustro de docentes del Máster Universitario en Creación 


Digital, que actualmente cursa su octava edición, conformado tanto por profesores universitarios 


como especialistas del sector. 
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De igual modo, versiones preliminares de los trabajos realizados desde la Comisión de Master, 


han sido confrontadas con la opinión de especialistas de otras instituciones, tales como: 


 


Dr. Alvaro de Diego González 


Vicedecano Grado de Periodismo 


Universidad a distancia de Madrid 


 


Dª Maria Luz Rodenas Núñez 


Catedrática de Artes Plásticas de la Escuela Superior de Diseño de Valencia 


Dpto De Expresión y Representación, Rama de Comunicación. 


 


Dr. Jesús Pastor Ciurana 


Rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche 


Catedrático de Economía 


 


Dra. Fernanda Peset Mancebo 


Titular de Comunicación Audiovisual, Universidad Politécnica de Valencia 


 


Dr. Leonardo Lezcano Matías 


Titular Grado de Ingeniería Informática 


Universidad a distancia de Madrid 


 


Dr. Felipe Garín Llombart 


Presidente del Consorcio Generalitat Valenciana (Ex Director del Museo del Prado) 


 


Dr. Santiago Grisolía García 


Director de la Fundación Valenciana de Estudios Avanzados 


Presidente del Consell Valencia de Cultura 
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2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad 


 
A-Situación en España 


La novedad que caracteriza a Creación Digital hace que, como ya se ha dicho, la formación en 


este campo se redujera hasta ahora en España a módulos de formación profesional y formación 


no reglada. 


Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestro país, aparecen 


algunos títulos de Master ya verificados por la ANECA, títulos de nueva creación en su mayoría, o 


menciones de algunos postgrados de Comunicación relacionados con la multimedia y el diseño. 


En el siguiente cuadro se detallan las universidades que ofrecen diversos postgrados con 


similitudes al que aquí se propone: 


 


UNIVERSIDAD RAMA TITULO 


Cardenal 
Herrera-CEU 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Máster Universitario en Comunicación y Branding 
Digital 


Carlos III de 
Madrid 


Ingeniería y Arquitectura Máster Universitario en Multimedia y Comunicaciones 


Granada Ingeniería y Arquitectura Máster Universitario en Tecnologías Multimedia 


Vic Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Máster Universitario en Comunicación Digital 
Interactiva 


Politécnica de 
Valencia 


Artes y Humanidades Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia 


Pompeu Fabra Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Máster Universitario en Diseño y Comunicación 


Ramón Llull  Ingeniería y Arquitectura Máster Universitario en Creación, Diseño e Ingeniería 
Multimedia 


Rey Juan 
Carlos 


Ingeniería y Arquitectura Máster Universitario en Informática Interactiva y 
Multimedia 


San Pablo-CEU Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Máster Universitario en Diseño Gráfico de la 
Comunicación 


San Pablo-CEU Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Máster Universitario en Comunicación Multimedia 
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Ahondando en los planes de estudio y perfiles universitarios de estos Másteres expuestos en el 


cuadro, los relativos a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas contienen más semejanzas al 


propuesto aquí debido al propio ámbito de conocimiento. También, aunque en menor medida 


aquellos propios de la rama de Artes y Humanidades. Otros postgrados propios de la rama de 


Ingeniería y Arquitectura contienen en su denominación los términos “multimedia” o “creación 


digital”, pero más propios de estudios relacionados con la informática o, más aún, con la 


ingeniería informática. 


Esta propuesta pretende articular la creatividad a través de la tecnología digital para una 


comunicación empresarial más atractiva. En este caso, la disciplina de las herramientas digitales 


al servicio de la comunicación y el diseño empresarial con un sentido práctico y estético y con un 


nivel universitario apropiado. El hecho de que distintas universidades españolas perciban esa 


carencia en la oferta formativa y propongan un título que la cubra es ya un indicador de la 


necesidad de estas titulaciones. Por otro lado, dicha oferta no es suficiente, ya que se trata de 


diferentes enfoques y ámbitos geográficos. 


 


A-Situación en Europa 


En Europa existen casi cincuenta titulaciones semejantes a la aquí propuesta (ver anexo 2), con 


datos muy positivos de demanda constante de matrícula en los últimos años y empleabilidad. 


Varias de ellas están ya configuradas como Masteres, siendo equiparables al que aquí se propone 


para su verificación. 


En Europa nos encontramos con universidades que ya vienen desarrollando Masteres similares al 


Master en Creación Digital. De hecho supusieron una valiosa fuente de desarrollo para elaborar 


nuestra propuesta.  


 


De éstas y el resto de propuestas se ha enriquecido esta iniciativa del Master en Creación Digital. 


Unas provienen, al parecer, de postgrados en comunicación audiovisual, diseño o bellas artes 


pero todas parecen coincidir en la relevancia que hoy día soporta la multimedia en los procesos 


de comunicación, en particular aquellos al servicio de la comunicación comercial y corporativa. 
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A continuación se detallan las titulaciones europeas similares al postgrado propuesto: 


 


PAIS UNIVERSIDAD TITULO 


Alemania Hochschule Magdeburg Cross Media  (M.A.) 


Alemania Brandenburg University  
of Applied Sciences Digital Media  (M.Sc.) 


Alemania Macromedia University for  
Media and Communication Media and Design 


Austria Donau University Krems Master of Fine Arts in New Media 


Francia University Jean Monnet  
Saint Etienne  


European Master CIMET Color in Informatics  
& Media Technology 


Holanda University of Amsterdam New Media (MA) 


Holanda University of Amsterdam Media Studies (Research MA) 


Holanda University of Amsterdam Media Innovation 


Irlanda Cork Institute of Technology MA in Media Design 


Irlanda Griffith College Dublin MSc. in Applied Digital Media 


Irlanda Trinity College Dublin Interactive Digital Media (M.Sc.) 


Irlanda University of Limerick  MA, MSc Interactice Media 


Italia Nuova Accademia di Belle  
Arti, Milan MA Multimedia Communication Design 


Italia Scuola Politecnica di Design Web and Multimedia Design Master Course 


UK Arts University College 
at Bournemouth MA Interactive Media 


UK Birmingham City University MA Digital Arts in Performance 


UK Brunel University MSc Advanced Multimedia Design and  
3D Technologies 
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UK Coventry University MA Design & Digital Media 


UK London Metropolitan University MA Digital Media  


UK Oxford Brookes University Digital Media Production 


UK Staffordshire University  MSc Multimedia 


UK Staffordshire University  MSc Web Multimedia 


UK Staffordshire University  MSc Web Development 


UK University of Hertfordshire MSc Multimedia Technology 


UK University of Portsmouth MSc Digital Media 


UK University of Portsmouth MA Design for Digital Media 


UK University of Strathclyde Digital Multimedia & Communication Systems 


UK University of Surrey Multimedia Technology 


UK University of Sussex MA Digital Media 


 


Según el informe REFLEX (p. 40): “al analizar el nivel de competencias requeridas del resto de 


los países europeos que hasta ahora participan en el proyecto REFLEX (Italia, Francia, Austria, 


Alemania, Países Bajos, Reino Unido, Finlandia, Noruega, Republica Checa, Suiza, Bélgica y 


Estonia), encontramos que en 14 de las 19 competencias obtienen una media superior a las 


medias de los españoles, si bien las diferencias no son muy relevantes”. A este dato añade el 


informe que “la razón principal de los graduados para realizar actividades de formación en su 


trabajo actual en el último año es la de actualizar los conocimientos para el trabajo actual. Dos 


tercios de los graduados así lo han indicado” (p. 49). Este es precisamente el tipo de formación 


que ofrece este posgrado. Entre ellos “el mayor porcentaje de graduados que ha decidido 


empezar estudios adicionales se encuentra entre quienes estudiaron una carrera de ciclo largo en 


el área de Ciencias Sociales (66%), seguido por una titulación de Humanidades (64%)” (p. 53). Se 


detecta, por tanto, una carencia en algunas competencias en los egresados de las Áreas de 


Ciencias Sociales, Artes y Humanidades, tanto en la comparación con otros países como en la 


percepción que los propios egresados tienen de su competencia profesional, que les lleva a 
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buscar acciones de formación. Entre esas competencias se encuentran algunas especialmente 


relacionadas con el mundo de la creación digital, lo que refleja la necesidad de una formación más 


sólida en este ámbito. Por una parte, son competencias requeridas en los empleos, y, por otra, 


son competencias de las que los egresados carecen. Se ha procurado, por tanto, tenerlas 


especialmente en cuenta en el diseño del plan de estudios. 


 


2.1.3 Normas reguladoras de la actividad profesional 
 
No procede 
 


2.2  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


2.2.1 Referentes externos 


Por una parte, el diseño del Master en Creación Digital se atiene a lo previsto en la legislación 


pertinente, tanto de la Comunidad Europea como nacional y de la Comunidad 


Autónoma de Valencia: 


1. el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (BOE, 30 de octubre de 2007), modificado por el Real Decreto 


5558/2010, de 7 de mayo de 2010 y por el 861/2010 de julio de 2010. 


2. el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 


para el acceso a las enseñanzas oficiales. 


3. la Decisión nº 2241/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 


2004, relativa a un marco comunitario único para la transparencia de las cualificaciones y 


competencias (Europass): Marco Europeo de Cualificaciones EQF; 


4. Directiva 2005/36/CE, adoptada el 7 de septiembre de 2005, en lo que se refiere a la 


homologación de cualificaciones. 


5. Ley 4/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de Coordinación del Sistema Universitario 


Valenciano, 2007/1869. 


 


Por otra parte, se han tenido en cuenta los siguientes documentos de referencia:  


a) Planes de estudios de universidades europeas: se han tenido en cuenta principalmente en la 


elaboración del plan de estudios los referentes europeos en distintos aspectos: duración de los 


estudios, contenido curricular, modelo estructural de la titulación, criterios de admisión, número y 


duración de las asignaturas y otros factores. 


b) Referentes de la Comunidad Europea: 


- “Bologna Handbook” de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/). 
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- "Tuning Educational Structures in Europe", Proyecto Tuning, informe final de la fase I  


- Web de la UE: http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


- Web temática de la UE “Subject Benchmark Statements” de la QAA 


- Web de la UE: http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp 


- Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave para el 


aprendizaje permanente y el papel de las universidades en la modernización del entorno 


profesional: http://ec.europa.eu/education/lifelong-learning-policy/doc62_en.htm 


- Documento "Arts and Cultural Education at School in Europe", EACEA (Education and 


Audiovisual Cultura Executive Agency, Eurydice 2009), que hace una recomendación formal en la 


página 31 de inclusión de las competencias culturales y artísticas y de la alfabetización digital 


entre las competencias a desarrollar, añadiendo como ejemplo el caso de España, donde la 


competencia digital se considera, según el plan vigente, una de las ocho competencias básicas de 


la etapa escolar. Este mismo documento apunta a la necesidad de lo que llama "artes visuales" en 


la formación profesional, señalando la necesidad de profesionales capaces de formar a los 


profesores en este aspecto. 


 


c) Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Siguiendo las 


directrices sobre los niveles formativos del EQF (European Quality Framework) y del MECES, la 


presente propuesta propone un postgrado que permite una formación más completa en el ámbito 


de la creación digital que la actualmente existente. 


 


d) Referentes ANECA para la verificación de títulos y otros: Protocolo de evaluación para la 


verificación de títulos oficiales (Grado y Máster, febrero 2011), Guía de apoyo para la elaboración 


de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster, 10/11/11); 


Informe "Titulados universitarios y mercado laboral", Proyecto REFLEX; presentación "El 


profesional flexible en la sociedad del conocimiento" de Eduardo García, coordinador de ANECA, 


Madrid, junio 2007; presentación "Los sistemas de calidad en la Universidad" de Gemma Rauret, 


directora de la ANECA, septiembre 2007; 


 


e) Directrices e informes del Ministerio de Educación y Ciencia: Informe ejecutivo del Proyecto 


REFLEX "El profesional flexible en la sociedad del conocimiento", 2007; “Estudio sobre la oferta, 


demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas y privadas en el curso 2007-


2008”; "Datos básicos del sistema universitario español, curso 2008-2009"; directrices para la 


elaboración de títulos universitarios de Grado y Máster, presentadas por la Secretaría de Estado 


de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia en diciembre de 2006. 
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f) "Propuesta para la renovación de las metodologías educativas en la universidad", Comisión 


para la renovación de las metodologías educativas en la universidad, Consejo de coordinación 


universitaria, Ministerio de educación y ciencia. En la página 84, objetivo 3 se establece que “la 


renovación de las metodologías debe conllevar avances claros hacia un nuevo estilo de trabajo 


del profesorado" señalando el "trabajo con las TIC" como factor clave en ese cambio 


metodológico. El documento afirma en ese mismo lugar que "este objetivo no podrá cumplirse si la 


renovación de las metodologías no propone, en simultáneo, la mejora de la capacitación docente 


del profesorado", subrayando la necesidad de la formación del profesorado en estos aspectos. 


 


g) Plan I+D+I 2008-2011 de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en el que las 


Multimedia y Creación Digital, son un eje transversal como necesario instrumento de desarrollo y 


potenciación de nuestra industria, investigación y economía en último término. 


 


h) Documento guía para la elaboración de las guías didácticas/docentes ECTS, Consellería de 


Empresa y Universidad, Generalitat Valenciana. 


 


i) Consultas a empresas e instituciones profesionales tanto académicas, como del sector 


empresarial, como asociaciones profesionales y profesionales del sector. Los informes 


procedentes de dichas consultas acerca de la necesidad de este Master, el diseño del plan de 


estudios y las competencias establecidas se encuentran en el archivo de la universidad. 


 


Son varios los procedimientos de consulta externos que se han seguido para la elaboración de 


la presente propuesta de título de Master en Creación Digital. En los párrafos que siguen se 


desgranan los mismos. 


El aval o adhesión de empresas y organismos a la propuesta realizada. 


Como se ha comentado anteriormente, esta propuesta formativa es el resultado de la 


colaboración entre nuestra universidad y el entorno profesional y empresarial al que sirve. Así, 


para la elaboración de la propuesta de postgrado en Creación Digital por la Universidad Católica 


de Valencia San Vicente Mártir se consultó a diferentes profesionales, empresas y 


organizaciones de reconocido prestigio en la Comunidad 


Valenciana con las que la UCV y su área de empresa mantienen nexos de colaboración, 


esencialmente porque vienen colaborando con la UCV o confiando a nuestra institución la 


formación de sus profesionales en alguna de nuestras propuestas formativas, o han venido 


acogiendo regularmente alumnos en prácticas o han incorporado egresados de nuestro centro (en 


muchos casos tras la realización de prácticas tutorizadas). 


Así, a continuación explicitamos algunas de las reflexiones surgidas como fruto de la discusión de 
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diferentes versiones preliminares de esta propuesta, y que fueron incorporándose a la misma. 


 


- El estudio de diseño BoMo insistió en la necesidad de incluir la Creatividad y la Identidad como 


parte fundamental en el módulo de Diseño Gráfico. 


 


- Desde la Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana (ADCV) se nos transmitió 


la recomendación de tener en cuenta materias como Tipografía y Color como base de todo buen 


diseñador digital. 


 


- La editorial Hello Valencia aportó la idea de añadir la concepción y maquetación de procesos 


editoriales, tanto en su versión impresa como digital. 


 


- El estudio de Fotografía Industrial Syncro recalcó la importancia del tratamiento y manipulación 


de las imágenes digitales sin dejar de lado los fundamentos de la composición fotográfica. 


 


- Empresas de Artes Gráficas y preimpresión Digital como Peñafort, Marí Montañana, Phototype 


y Fernando Gil, plantearon la importancia del conocimiento en los procesos de impresión 


tradicional y preimpresión digital. 


 


- Las productoras Vorácine, Indigomedia y Zoom manifestaron su interés en la inclusión en el 


plan de estudios de la captura, edición y postproducción del material videográfico, con su posterior 


salida a diferentes formatos digitales. 


 


- Desde la Productora Multimedia, Magomedia se afirmó la importancia del audio digital en todo 


proceso de comunicación multimedia y como complemento indivisible de la edición no lineal de 


vídeo. 


 


- El estudio de Animación, Hampa, recomendó la necesidad de incluir los conocimientos sobre el 


modelado y la animación en tres dimensiones. 


 


- Los estudios de diseño Web, Inklude, Filmac, Nectar y VG Comunicación, aportaron las ideas 


básicas sobre como plantear el diseño Web y sus fases de implantación: concepción, diseño, 


programación y mantenimiento. 


 


- El Grupo ECO3-Multimedia sugirió la importancia de la definición de perfiles profesionales 


diferenciados según la actividad de valor en la que se inserta cada puesto de trabajo. 
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- La Confederación de Organizaciones Empresariales de la Comunidad Valenciana, 


CIERVAL, insistió en la importancia de las prácticas en empresa para un mayor contacto del 


alumno con el mundo laboral. 


 


La realización de encuestas a empresarios, profesionales, directivos y empleadores en general 


sobre las competencias y conocimientos necesarios en un egresado en Creación Digital. Del 


trabajo inicial realizado por la Subcomisión relativo a la adecuación de las competencias así como 


las propuestas por las redes temáticas consultadas como el programa TUNING, la subcomisión de 


la FEE elaboró un cuestionario para recoger información real y reciente de los empleadores, 


puesto que éste era un colectivo que no había sido sondeado en el reciente proceso de 


autoevaluación y que resultaba vital para alcanzar el objetivo de EMPLEABILIDAD que propone el 


marco del EEES. 


Con el proceso de consulta descrito, tanto interno como externo, se ha podido recabar 


información de interés de todos los colectivos interesados en el proceso de formación de los 


estudios propuestos, y profesores que han sido encuestados de manera más genérica durante el 


proceso de autoevaluación de calidad. Toda esta información ha sido muy valiosa para la 


propuesta y aprobación del presente Plan de Estudios. 


En relación con los procedimientos de consulta externos realizadas a representantes de los 


organismos implicados, instituciones públicas y privadas, así como profesionales del área para la 


elaboración de los Planes de Estudio, podemos destacar las siguientes: 


En octubre de 2009, se remitió correo electrónico a empresas representativas del tejido 


empresarial de nuestro entorno, para conocer las competencias, habilidades y capacidades que 


más se valoran tanto por los empresarios como por directivos, gerentes y presidentes de 


instituciones públicas y privadas a la hora de demandar empleo. Las empresas y organizaciones 


fueron seleccionadas por destacar en la incorporación de titulados del área empresarial, o por 


representar a diferentes tipologías empresariales. Las empresas consultadas se detallan en la 


siguiente tabla. 


La discusión del enfoque con el que dotar al postgrado propuesto, se abordó mediante reuniones 


de grupo (un total de tres). En el caso de las organizaciones de mayor tamaño, se discutió de 


manera individualizada el perfil del egresado de un Master de estas características, así como del 


enfoque que se debería dar al mismo. 


Fruto de la puesta en común de estas reflexiones, se pudo perfilar la Tabla de Competencias 


Específicas, así como el Plan de Estudios, y también el interés, la relevancia y la demanda laboral 


prevista y la equivalencia con otras titulaciones en Europa. 


A continuación se presenta una relación de las instituciones consultadas para realizar una 


evaluación de nuestra propuesta de Master en Creación Digital. 
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NOMBRE SECTOR DESCRIPCIÓN 


Kunstuniversstät linz (Austria) Educativo Universidad 


Vorarlberg University of Applied  
Arts, Dornbirn (Austria) Educativo Universidad 


Cámara de Comercio Valencia Empresarial Administración pública 


Servef Administración 
Pública 


Centro de formación y gestión del 
empleo 


Impiva Administración 
Pública 


Organismo oficial para la pequeña 
y mediana empresa 


ITF Federación Internacional de Tenis Deportivo Federación Internacional de Tenis 


Cierval Empresarial Asociación Empresarial 


ADCV (Asociación de diseñadores de  
la CV) Tercer sector Asociación Empresarial 


PAV (Productores  
Audiovisuales Valencianos) Tercer sector Asociación Empresarial 


Aesav (Asociación Empresas  
servicios Cine y TV de la CV) Tercer sector Asociación Empresarial 


Avedis (Asociación Valenciana  
de Empresas de Doblaje y Sonorización) Tercer sector Asociación Empresarial 


Avepa (Asociación Valenciana  
de Empresas Productoras de Animación) Tercer sector Asociación Empresarial 


Cope Valencia Comunicación Medio Radiofónico 


Hello Valencia Comunicación Medio Impreso 


Avan Comunicación Agencia de noticias 


Periódico Universitarios Comunicación Medio Impreso 


Paraula Comunicación Medio Impreso 


MGV Tecnológico Distribuidor y soporte informático 


Trivisión PYME Productora audiovisual 


Banco Santander Bancario Banco 


Universal McCann PYME central de medios 


Victor Gutierrez Comunicación Gráfica Tercer sector Comunicación Gráfica 


Acierta Product Team PYME Diseño Industrial 


Contraseña Records PYME Discográfica 
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V.G. Comunicación Interactiva PYME Diseño web 


BoMo Comunicación Gráfica PYME Estudio Gráfico 


Syncro Imagen S.L. PYME Fotografía Industrial 


Imex PYME Suministros quirúrgicos 


Vorácine Audiovisual PYME Productora audiovisual 


Zoom Producciones PYME Productora audiovisual 


Inklude PYME Diseño web 


Phototype PYME Preimpresión Digital 


Estudio Antonio Solaz Tercer sector Comunicación Gráfica 


Roberto Hoffmann Tercer sector Comunicación Gráfica 


Sergio Rochas Design ProjECTS Tercer sector Comunicación Gráfica 


HFS Salamandra PYME Eventos 


Imprenta Fernando Gil PYME Imprenta 


Imática PYME Distribuidor informático 


Fototipo PYME Comunicación Gráfica 


TopeGraf impresores PYME Imprenta 


Belplastina PYME Artes plásticas 


Magomedia PYME Estudio de Sonido 


Green Planet PYME Estudios Medioambientales 


Valencia Visión PYME Productora audiovisual 


Filmac PYME Diseño web 


Pepe Alba Diseño Gráfico Tercer sector Comunicación Gráfica 


Grupo Ismos Comunicación PYME Comunicación Gráfica 


Hampa Studio PYME Productora animación audiovisual 


Nectar Estudio PYME Diseño web 
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2.2.2 Procedimientos de consulta internos. 


 


Como hemos dicho ya,el presente programa de posgrado se implanta inicialmente como titulo 


propio. Después de tres ediciones, se inician el proceso para adaptarlo como master oficial según 


las pautas del Real Decreto 1393/2007, conforme a las directrices del proceso de unificación del 


espacio europeo de educación superior. 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta empleados para 


la elaboración del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la 


universidad para implementar la convergencia europea en la misma: 


• Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 


 


• Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 


(noviembre 2007). 


 


• Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de 


la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables 


de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices 


generales en la verificación de proyectos de título, comunes a todos los grados de la 


universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas 


finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 


 


• Creación de comisiones de verificación de grado y masteres en cada uno de los centros de la 


universidad. La comisión específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas 


por el consejo de gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos existentes 


en grados. Dicha comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes 


conferencias nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


 


• La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 4 miembros 


PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la 


comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


 


• Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones departamentales, 


institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y 


diferentes servicios de coordinación de la universidad. 
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• Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV. (Septiembre 2008)- 


 


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un informe sobre 


la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y observaciones 


ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del 


postgrado, comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación realizada por 


la entidad. Véanse relación de cartas de apoyo e informes emitidos resultado de consultas 


internas en este mismo punto.   


 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría 


del rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación de la titulación.  


 


En la Universidad Católica de Valencia y de manera más particularizada en la Facultad de 


Estudios de la Empresa se han seguido varios procedimientos internos que han permitido 


consensuar y aprobar el Plan de Estudios que proponemos, al igual que se hiciera en su momento 


con el resto de titulaciones verificados favorablemente. 


Estos procedimientos internos pueden reagruparse en dos categorías: comunes a toda la 


Universidad y propios de la Facultad de Estudios de la Empresa. 


 


1. Procedimientos internos de la Universidad Católica de Valencia 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta empleados para 


la elaboración del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la 


universidad para implementar la convergencia europea en la misma: 


• Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la convergencia 


europea” (curso 2003/04). 


• Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 


dentro del EEES (curso 2003/04). 


• Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 


titulaciones de la Universidad. Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). Objetivos del Plan 


Piloto de Innovación Educativa: 


- Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


- Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 


- Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


- Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


- Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 


- Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las tutorías y el 


cs
v:


 7
54


66
75


35
77


02
98


47
11


23
54







 
 
 
 
 
  


33 


seguimiento individual. 


- Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 


- Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 


- Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, mejorando su autonomía 


personal. 


• Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència Europea 


en L’Educació Superior “realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


• Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada 


innovación para la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el 


desarrollo de la convergencia en los siguientes cursos: 


- Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 


- Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 


- Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 


- Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes tipos de 


calificación final. 


- Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), organización temporal 


(calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del profesorado, tutorías, etc.) en el 


proyecto de innovación. 


- Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los grados de satisfacción y resultados 


académicos en las asignaturas del proyecto. 


- Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para 


optimizar la viabilidad del proyecto. 


• Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta formativa 


a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los intereses y situación 


del profesorado de la misma. Las temáticas generales impartidas en distintas fases del proyecto 


de convergencia fueron: 


- El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de partida, 


planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y europeo. 


- Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los libros 


blancos respectivos. 


- Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza semipresencial y en el 


desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


- Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 


- Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 


- La guía docente como instrumento didáctico. 


• Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 
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• Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 


(noviembre 2007). 


• Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de 


la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables de 


titulación de todos los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices 


generales en la verificación de proyectos de título, comunes a todos los grados de la 


universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas 


finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 


- Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros de la 


universidad. La comisión específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas por 


el consejo de gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos existentes en 


grados. Dicha comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes 


conferencias nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


- La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 8 miembros 


PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la comisión 


de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


- Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones departamentales, 


institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y 


diferentes servicios de coordinación de la universidad. 


- Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV. (Septiembre 


2008). 


- Informes de la implantación de los grados de Psicología, Actividad Física y el Deporte, 


Fisioterapia, CC. del Mar y Administración y Dirección de Empresas. (Noviembre de 2008). 


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un informe sobre 


la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y observaciones 


ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del grado, 


comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación realizada por la entidad. 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la 


secretaría del rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación del grado. 


 


2. Procedimientos internos de la Facultad de Estudios de la Empresa. 


Se recurrido a múltiples procedimientos internos para la planificación el presente título de 


Master en Creación Digital que se detallan en la siguiente relación: 


 


a) Creación de una Comisión de Verificación. 


Desde la aprobación del Decreto de Bolonia, la necesidad de adaptar la oferta académica de la 
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FEE al EEES, ha concentrado la atención de los responsables de la gestión académica, tal como 


queda recogido en las actas de las diferentes reuniones del profesorado, en las que habitualmente 


se ha venido incluyendo algún punto del orden del día referido a este aspecto. 


Adicionalmente, y con un carácter más específico, en octubre de 2007 se crea una subcomisión 


dentro de la FEE, constituida por el Decano, Vicedecano, Secretario de la Facultad, miembros del 


PDI y miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la Comisión 


de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


 


b) Realización de reuniones por Áreas de Conocimiento 


Se realizaron diferentes reuniones por Áreas de Conocimiento que dieron lugar a la propuesta 


de Estructura Modular, compuesta por los Módulos que conforman el plan de estudios de la 


titulación propuesta. 


La coordinación final del trabajo realizado ha corrido a cargo del coordinador del master, 


buscando la coherencia y homogeneidad en los enfoques de los diferentes módulos. 


 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Con la implantación de los nuevos planes de grado surge la oportunidad de diseñar e implantar 


programas de grado que sistematizan y proporcionan la formación inicial necesaria para las 


profesiones del mundo de la creación digital. El mismo equipo que diseño en su momento el 


Master en Creación Digital diseña un programa de grado que se implanta en el presente curso 


2011-2012 una vez verificado. Obviamente, el programa de grado incluye una amplia proporción 


de materias de forman básica y se dirige a promocionar las competencias transversales y 


especificas propias del grado, es decir, ni los contenidos ni los objetivos coinciden con los del 


presente posgrado. Además, los alumnos de grado reciben una formación sistemática, teórica y 


practica, en las áreas principales de la creación digital, pero sin alcanzar el nivel de 


especialización que en programa de posgrado se propone. 


Por otro lado, el posgrado se dirige actualmente a aquellos profesionales que necesitan 


completar, perfeccionar, actualizar y especializar su formación para el buen desempeño de su 


profesión, por lo que se configura mas bien como un programa de formación permanente, en el 


contexto de la propuesta europea de Long Life Learning. 
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 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 


INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 


TITULACIÓN  


 
Los que deseen la información previa a la matrícula la pueden recibir en la Oficina de 


Atención de Nuevos Alumnos de la UCV. Están situadas en:  


 
- C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella  


- C/ Guillem de Castro, 160 de Valencia  


 
Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos de 


información a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas aquellas 


acciones de difusión que la Universidad realiza.  


En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita 


información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV:  


Se da una orientación e información completa sobre:  


 
• Forma de acceso  


• Planes de estudio  


• Perfil formativo  


• Salidas profesionales  


• Precios y forma de pago  


• Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria.  


• Plazos de matrícula y documentación necesaria  


• Información sobre becas y ayudas al estudio  


• Horarios, guías docentes, calendario de clases, exámenes…  


 


También se posibilita el contacto con el tutor o Vicedecano correspondiente de la titulación 


de interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos académicos 


concretos.  


Estas oficinas son, además, el punto de información de las diferentes actividades que 


tienen lugar en la Universidad a lo largo del curso.  


Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de plaza. Esta reserva garantizará al 


estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de acceso a la 


universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente la documentación 


indicada.  
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Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de los folletos 


informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los detalles sobre las diferentes 


titulaciones.  


Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para informar a 


los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación son varios:  


• Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, vallas 


publicitarias, autobuses y cine.  


• Otras acciones promocionales: La UCV además de contar con una campaña de 


publicidad convencional realiza diferentes acciones promocionales que permiten llegar de 


forma más directa y con información más detallada a grupos de interés. Estas actividades son:  


• Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo que se celebran en las 3 


capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana.  


• En ellas se da información a todos los estudiantes que se acercan sobre las 


titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios etc… y se les remite a los 2 


puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que pueden acudir a ampliar esa información y 


obtener una atención más personalizada.  


• También está presente con folletos publicitarios y material promocional en más de 100 


ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIO, a las diferentes poblaciones 


donde se realizan y poblaciones cercanas de la misma comarca. Esto permite difundir la 


información de la Universidad a poblaciones que de otra manera sería mucho más costoso 


y complicado llegar.  


Por último dentro del circuito de ferias la UCV asiste a ferias informativas fuera de la 


Comunidad Valenciana organizadas por el Círculo de Formación  


• Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: La UCV 


participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria organizados por diferentes 


Universidades Públicas y Privadas de Valencia así como por algunos centros docentes.  


• Charlas informativas: donde se informa de titulaciones, vías de acceso…  


• Mailing orientadores: En aquellas zonas de interés para la UCV en las que no puede 


estar presente a través de ferias, o que no han visitado el stand durante la misma, se hace un 


envío personalizado a instituciones/organizaciones de interés, con la información de la 


Universidad y una carta adjunta con el fin de que puedan presentar a sus alumnos la UCV 


como una alternativa más.  


• Otros envíos: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud se distribuye a sus 


más de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios de la UCV con toda la oferta 


académica, perfiles formativos, salidas profesionales, requisitos de acceso, precios e 


información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, etc…  
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Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a Nuevos Alumnos, en la 


que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre los puntos de Atención a 


Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta académica, precios, plan de estudios y asignaturas 


y demás información de interés. En ella ofrece la posibilidad de solicitar información, además 


de telefónicamente en el 902300099 o acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos 


Alumnos, vía correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés.  


 
PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS PARA LA 


ACOGIDA DE NUEVOS ESTUDIANTES  
 
En primer lugar, se llevan a cabo sesiones virtuales de acogida, antes del comienzo del cada 


semestre. Participará un miembro de la comunidad universitaria y antiguos alumnos de 


movilidad que puedan guiarles como estudiantes del Máster en MUBAPIR, se les entregará 


documentación para su matrícula en UCV, material con información turística de Valencia, 


funcionamiento de la universidad…  


En general, todos los alumnos de nuevo ingreso cuentan con la ayuda de una Guía 


Universitaria realizada por el Servicio de Orientación de la UCV en colaboración con el 


Departamento de Informática. Esta guía pretende dar a conocer la UCV y ayudar para que el 


alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en la universidad. Le va a 


permitir a través de la web acceder a la información que necesita para responder a las 


preguntas que con más frecuencia los alumnos se suelen hacer. La guía dispone también de 


un apartado para “consultas” muy utilizado. Actualmente los temas más consultados han sido:  


 - Información sobre Titulaciones España y extranjero.  


 - Información sobre convalidaciones desde otras universidades de España y del 


 extranjero.  


 - Intercambios internacionales.  


 - Temas propios de secretaría: plazos de matrícula, plazos de inscripción, reservas de 


 plaza, etc.  


 


En segundo lugar, el alumno de nuevo ingreso participa en la “Semana 0” que tiene lugar 


antes de empezar con las clases y pretende facilitar la integración de los alumnos a la 


Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para 


una buena adaptación al entorno universitario, favoreciendo, de esta forma, su autonomía. 


Este programa se diseña, coordina y dirige desde el PAT (Plan de Acción Tutorial) en 


colaboración con el Servicio de Orientación.  


En esta semana “O” los alumnos cuentan con un profesor tutor, que asesora al alumno de 1º, 


con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la universidad, 


para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas cs
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de estudio más adecuadas, así como de los servicios del conjunto de la Universidad.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


Este programa se ha impartido como título propio cuatro cursos consecutivos, durante los cursos 


2004-2008 y como Master oficial desde 2008. 


 


El calendario de implantación para el curso próximo 2012-2013 sería: 


 


-Inicio: segunda semana de septiembre de 2012 


-Fin de la etapa lectiva: primera semana de julio de 2013 


-El Practicum y el trabajo de fin de grado pueden realizarse durante los meses de julio a 


septiembre del mismo curso. 


 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los 


estudios existentes al nuevo plan de estudio 


 


No procede 


 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto  


 


No procede 
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  5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 


 


El plan de estudios del Master Universitario en Creación Digital se ha estructurado en 1 solo curso 


con una carga lectiva de 60 ECTS. Estos ECTS se han distribuido según las recomendaciones de 


las conclusiones del proyecto Tuning. 


 


Atendiendo al tipo de materia, la distribución del plan de estudios en ECTS queda como se 


muestra en la tabla siguiente: 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 0 


Obligatorias 48 


Optativas 0 


Prácticas externas  6 


Trabajo fin de Master 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


5.1.2.  Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 


El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes 


mecanismos de coordinación: 


 


Comisión responsable de la Coordinación Docente: composición y perfil de los componentes: 


-Decano/a de la Facultad de Estudios de la Empresa 


-Coordinador de la propuesta del Master en Creación Digital, que asumirá las funciones 
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de secretario de la comisión 


-Profesor-coordinación de cada módulo 


-Dos alumnos-representante de los estudiantes 


-Dos miembros del PAS 


 


Funciones: 


- Garantizar el proceso de implantación del titulo con coherencia y criterios de mejora de 


la calidad. 


- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que 


conforman el plan de estudios. 


- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación 


educativa de la implantación del Master. 


- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo 


de la implantación del Master. 


 


Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna 


de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de 


comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa votación de la 


comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de 


coordinación. 


La comisión de coordinación docente es la encargada del seguimiento del título. La comisión 


creará las necesarias subcomisiones, en relación con los distintos módulos, y desempeñará la 


tarea de coordinación de las materias y asignaturas del módulo, reportando directamente a la 


Comisión. Conviene resaltar la importancia de su labor, principalmente diseñada para evitar 


lagunas y solapamientos en la necesaria gestión académica del título. 


 


5.1.3. Organización modular del plan de estudios y ECTS 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 


el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El Plan se estructura en ECTS. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y 


prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las 


horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos 


formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios. El número 
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de horas por crédito establecido por la UCV será de 25. El número total de créditos establecido en 


el plan de estudios para el curso académico es de 60, siendo solo un curso el que constituyen la 


titulación, en los que se incluyen el periodo de prácticas y el trabajo fin de Master. El total de 


créditos del Master es de 60. 


El Plan de Estudios se estructura en módulos, materias y asignaturas. 


-Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias 


queconstituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


-Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que 


pueden concebirse de manera integrada. 


-Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícula en la que se divide el 


Plan de Estudios. 


En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran el 


plan de estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para que los 


estudiantes desarrollen las competencias, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 


asignación están comprendidas las horas correspondientes a las sesiones presenciales, teóricas o 


prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o 


proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, 


se entiende referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios 


durante un máximo de 40 semanas por curso académico. 


 


Resumen de la estructura del título: 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 0 


Obligatorias 48 


Optativas 0 


Prácticas externas  6 


Trabajo fin de Master 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
Las materias de carácter se han definido de modo que permiten al estudiante adquirir la totalidad 


de las competencias específicas del Master, que le permitirán desempeñar con solvencia 
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diferentes perfiles profesionales referidos a la creación digital, tales como el desarrollo gráfico, 


diseño web y multimedia y creación digital audiovisual orientadas a diferentes contextos y 


objetivos de comunicación corporativa.Los módulos 1, 2 y 3 se centran en estas tres atribuciones 


profesionales, proporcionando al estudiante los medios y procesos con los que desarrollar las 


competencias específicas del Master. En estos módulos el estudiante se inicia desde la formación 


más básica en cada uno de los aspectos de la creación digital hasta adquirir un grado profesional. 


Algunos aspectos de lo que podríamos considerar una preparación profesional básica se 


ofrecen al estudiante, una vez realizados estos módulos mediante la realización de prácticas en 


empresas de distinto perfil y la realización del trabajo de fin de Master. En el caso del Master que 


se propone aquí, profesionales de las empresas del sector son también profesores de parte de las 


materias y tutores de prácticas, lo que facilita el contacto del estudiante con el mundo profesional 


de su entorno real y favorece la empleabilidad. El trabajo fin de Master se realizará durante la 


última parte del curso y tiene carácter integrador: se trata de que los estudiantes de postgrado 


apliquen a pequeña escala las competencias adquiridas y los conceptos aprendidos en las 


diferentes materias durante todo el Master. Así se garantiza la integración entre teoría y práctica, 


en un primer proyecto profesional que sirve además como especialización incipiente. El alumno 


desarrollará el proyecto en relación con alguna de las atribuciones profesionales propias del 


Master, lo que le introduce al menos en uno de los campos profesionales propios de la titulación. 


 


5.1.4 Plan de estudios  


5.1.4.1 División en módulos 


 


 MÓDULOS ECTS 


  01 Diseño Gráfico 18 


  02 Vídeo Digital 18 


  03 Diseño Web - Multimedia 12 


  04 Prácticas externas  6 


  05 Trabajo fin de Master  6 


 TOTAL 60 
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5.1.5 Secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y temporalización: plan de 


estudios por cuatrimestres. 


 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA 


Fotografía y Tratamiento 
digital de imágenes 6 Fotografía y Tratamiento 


digital de imágenes 


Creatividad y Diseño 
Corporativo 6 Creatividad y Diseño 


Corporativo 
Diseño Gráfico  18 


Maquetación de 
Publicaciones 6 Maquetación de 


Publicaciones 


Captura y Edición de 
Vídeo y Audio Digital 6 Captura y Edición de Vídeo y 


Audio Digital 


Modelado y Animación 
Tridimensional  6 Modelado y Animación 


Tridimensional 
Vídeo Digital  18 


Postproducción Digital 6 Postproducción Digital 


Diseño y creación de 
páginas Web 6 Diseño y creación de páginas 


Web 
Diseño Web - 
Multimedia  12 


Programación y 
actualización de páginas 
Web 


6 Programación y actualización 
de páginas Web 


Prácticas 
externas  6 Prácticas externas 6 Prácticas externas 


Trabajo fin 
de Master  6 Trabajo fin de Master 6 Trabajo fin de Master 


 


El Master se ha estructurado en un sistema modular, en el que las materias están organizadas en 


asignaturas de 6 créditos. La secuencia de asignaturas viene dada por el orden lógico de los 
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contenidos de la materia, de forma que se ha tenido en cuenta que se impartan en orden temporal 


consecutivo las asignaturas de una misma materia cuyos contenidos son requisitos para las 


siguientes.  


 


SEMESTRE MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS 


Fotografía y 
Tratamiento digital de 
imágenes 


6 Fotografía y Tratamiento digital de 
imágenes 6 


Creatividad y Diseño 
Corporativo 6 Creatividad y Diseño Corporativo 6 


Maquetación de 
Publicaciones 6 Maquetación de Publicaciones 6 


01 


Captura y Edición de 
Vídeo y Audio Digital 6 Captura y Edición de Vídeo y 


Audio Digital 6 


Modelado y Animación 
Tridimensional  6 Modelado y Animación 


Tridimensional 6 


Postproducción Digital 6 Postproducción Digital 6 


Diseño y creación de 
páginas Web 6 Diseño y creación de páginas 


Web 6 


Programación y 
actualización de 
páginas Web 


6 Programación y actualización de 
páginas Web 6 


Prácticas externas 6 Prácticas externas 6 


02 


Trabajo fin de Master 6 Trabajo fin de Master 6 


TOTAL 60 
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5.1.6  Descripción de los módulos 
 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA SEMESTRE 


Fotografía y 
Tratamiento digital 
de imágenes 


6 
Fotografía y 
Tratamiento digital 
de imágenes 


1 


Creatividad y Diseño 
Corporativo 6 Creatividad y 


Diseño Corporativo 1 
01 
 
Diseño Gráfico 


18 


Maquetación de 
Publicaciones 6 Maquetación de 


Publicaciones 1 


 


Captura y Edición de 
Vídeo y Audio Digital 6 


Captura y Edición 
de Vídeo y Audio 
Digital 


1 


Modelado y 
Animación 
Tridimensional  


6 
Modelado y 
Animación 
Tridimensional 


2 
02 
 
Vídeo Digital 


18 


Postproducción 
Digital 6 Postproducción 


Digital 2 


 


Diseño y creación de 
páginas Web 6 Diseño y creación 


de páginas Web 2 03 
 
Diseño Web - 
Multimedia 


12 
Programación y 
actualización de 
páginas Web 


6 
Programación y 
actualización de 
páginas Web 


2 


 


04 
 
Prácticas 
externas 


6 Prácticas externas 6 Prácticas externas 2 


 


05 
 
Trabajo fin de 
Master 


6  Trabajo fin de Master 6  Trabajo fin de Master 2 
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  6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


 


6.1. Personal académico disponible 
 
Dado su carácter específicamente profesional se han buscado expertos de las diferentes materias 
con gran experiencia, conocimiento y capacidad de transmitir ideas y nociones. Por otra parte, al 
ser una especialidad de reciente creación en el espacio de educación superior, no existe un 
vínculo directo entre la mayoria de materias propuestas y su referente académico, de ahí que el 
criterio para seleccionar al profesorado ha sido su experiencia profesional y el nivel de su trabajo, 
así como las aptitudes pedagógicas y formativas. Asimismo los mecanismos de que se dispone 
aseguran que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 


De los nueve profesores que componen el núcleo básico del profesorado de la titulación, 4 son 
doctores y 3 de ellos están acreditados. 


El resto de profesores se componen del siguiente modo: 


Profesores agregados no doctores (2) 


Profesores asociados (3), todos ellos destacados especialistas en su materia e indispensables por 
el carácter eminentemente profesionalizador de este programa. 


 


 


Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento Información adicional 


Profesor Doctor 
Acreditado 
En Bellas Artes 
 


8 años de 
experiencia 
docente 
universitaria en 
Alemania y 
España 


Contratado  
a tiempo 
completo 


Fundamentos 
de Color y 
Tipografía 


Especialista en arte y 
medios de comunicación. 


Autor de artículos en rev. 
internacionales y nac. y 
participación en 
Congresos 


Experiencia en Museos y 
centros relacionados con 
los medios de 
comunicación y el arte. 


Profesor Doctor 
Acreditado 
En CC. Económicas 
 


11 años de 
experiencia 
docente 
universitaria. 


Contratado  
a tiempo 
completo 


Mercadotecnia 
y Orientación 
Profesional 


Publicaciones en 
revistas nacionales e 
internacionales.  
Consultor de empresas. 
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Profesor Doctor 
Acreditado 
En Comunicación 
Audiovisual  


 
9 años de 
experiencia 
docente 
universitaria. 


 
Contratado  
a tiempo 
completo 


 
Fotografía, 
Producción, 
Edición y 
Postpro-
ducción de 
video. 


 
Dirección de 
producciones 
audiovisuales. 
Colaboraciones en 
publicaciones 
especializadas.  


 
Profesor Doctor 
Comunicación 
Audiovisual 
 


 
12 años de 
experiencia 
profesional  


 
Contratado a 
tiempo 
completo 


 
Tratamiento 
Digital de 
imágenes, 
Modelado en 
3D y 
Realización 


 
Formatos registrados 
de programas emitidos 
en televisión y 
proyectos 
audiovisuales. 


 
Profesor 
Licenciado Publicidad y 
RR.PP. 
 


 
6 años de 
experiencia 
docente 
universitaria de 
postgrado.  
 


 
Contratado  
a tiempo 
completo 


 
Ilustración e 
identidad 
corporativa 


 
10 años de 
experiencia laboral en 
el ámbito de diseño 
gráfico 
Ha recibido varios 
premios y menciones 
de honor en proyectos 
de diseño gráfico y de 
identidad corporativa. 


Profesor Licenciado 
Ciencias de la 
Información 
 


8 años de 
experiencia 
docente 
universitaria de 
postgrado.  
 


Contratado  
a tiempo 
completo 


Maquetación 
de 
documentos 


30 años de 
experiencia laboral en 
el ámbito de diseño 
gráfico y los procesos 
de impresión 


 
Profesor Ingeniero de 
Telecomunicaciónes 
 


 
7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria de 
postgrado. 


 
Contratado a 
tiempo parcial 


 
Programación 
web. 
Interactividad. 


 
12 años de 
experiencia laboral en 
la coordinación, 
programación y 
desarrollo de 
proyectos web y 
multimedia  al frente 
del departamento de 
desarrollo de 
INKLUDE 


 
Profesor 
Licenciado 
Comunicación 
Audiovisual 
 


 
7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria de 
postgrado 
como profesor 
de diseño en  
tecnologías 
web. 


 
Contratado a 
tiempo parcial 


 
Diseño y 
Desarrollo 
proyectos 
interactivos 


 
12 años de 
experiencia laboral en 
la elaboración del 
concepto, diseño, 
dirección de arte y 
coordinación de 
proyectos de gráfico, 
web e interactivo 
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Profesor 
Licenciado Bellas Artes 
 


 
7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria de 
postgrado. 


 
Contratado a 
tiempo parcial 


 
Nuevos 
lenguajes y 
medios 
digitales. 
Animación 
vectorial 


 
10 años de 
experiencia laboral en 
diseño, dirección de 
arte y coordinación, 
3D y programación de 
proyectos de diseño y 
programación web y 
en proyectos de 
gráfico, web e 
interactivo en 
empresas del sector 
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  6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


6.2.1 Personal de servicios generales 


 


Tipo de vinculación con la 
universidad  


Formación y experiencia 
profesional  


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento  


Informático del Servicio de 
nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación. 
Tiempo completo. 


Educación No Presencial de 
la UCV 


Forma parte del Servicio desde 
2004 y su investigación está 
centrada en el campo de 
nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación 


Responsable contratada a 
tiempo completo del 
Servicio de nuevas 
tecnologías aplicadas a la 
educación. Tiempo 
completo 


Educación No Presencial de 
la UCV 


Forma parte del Servicio desde 
2004 y su investigación está 
centrada en el campo de 
nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación 


Coordinadora de la Oficina 
de Atención al alumnado. 
PAS contratada a tiempo 
completo 


Licenciada en Marketing y 
Publicidad, lleva 
desempeñando este trabajo 
desde 2003 


Experta en recursos humanos 


Terapeuta de la Clínica 
Universitaria contratado a 
tiempo parcial 


Psicólogo con 25 años de 
experiencia profesional en el 
campo de la psicopatología. 


Psicólogo clínico y escolar 
experto en apoyo al alumnado y 
en intervención en crisis 


Médica miembro del 
Servicio Médico de la UCV, 
contratada a tiempo 
completo 


Médica General con 27 
años de experiencia 
profesional 


Amplia experiencia en 
diferentes campos de la salud 
que la convierten en idónea 
para la atención de las variadas 
situaciones que se presentan a 
los alumnos en el campus. 


Fisioterapeuta miembro del 
servicio médico de la UCV, 
contratado a tiempo 
parcial. 


6 años de experiencia 
profesional en clínica, 
además de experiencia en 
servicios hospitalarios 


Experto en fisioterapia 
rehabilitadora, adecuado para 
atención lesiones alumnos de la 
UCV, coordinado con el Médico. 


Responsable del Servicio 
de Teleformación 
(Educación no presencial 
de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio 
desde 2004, su experiencia 
está centrada en el campo 
de la educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


Experta en teleformación 


Encargada del Servicio de 
Teleformación (Educación 
no presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio 
desde 2004, su experiencia 
está centrada en el campo 
de la educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


Experta en las TICs 
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6.2.2 Otros servicios y atención al alumnado 


 


Servicio de teleformación. Educación No Presencial 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de un 


Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y flexible, 


aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la 


comunicación. Este servicio esta formado por profesores de la UCV, expertos en TIC y e-


Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los profesores de la 


titulación que necesiten uso de las herramientas de teleformación; así como de la asistencia 


técnica-pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado. 


 


Programa acción tutorial 


Por lo que respecta a los profesores tutores a partir del curso académico 2005-06 se 


implantó en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el Programa de Acción 


Tutorial, siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la universidad. El profesor 


tutor de Creación Digital interviene sobre tres áreas: alumno, profesores y familia. En relación con 


el alumno, el profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de 


comunicación entre el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno 


para evitar el fracaso académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de 


informar a los profesores sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en 


caso de incidencias significativas en el aula. Por último, el tutor atiende en primera instancia a las 


familias ante posibles sugerencias o problemas que los padres o tutores responsables puedan 


plantear. En relación con el perfil del profesor, éste es un profesor que imparte docencia en el 


primer curso de la titulación de forma que tenga contacto con el grupo durante el primer y segundo 


cuatrimestre. 


 


Servicio de orientación 


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos 


que, a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante 


durante su itinerario académico. La valoración y adecuación de los métodos de estudio personal, 


el desarrollo de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo 


emocional, la oferta de propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el 


entrenamiento en habilidades de autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos 


conforman las áreas de trabajo del Servicio de Orientación. 


 


Oficina de atención al alumnado 


La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los 
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diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante su 


estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente 


Mártir". En este sentido, recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos 


para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos responsables académicos o 


de servicios generales, y atiende a los alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de 


problema. 


 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad  


En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XII 


convenio de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación (código no 


9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no quede expresado en este 


Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación general y laboral 


vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 


3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre 


para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. Además, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba 


anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación 


académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la 


normativa referenciada. El 52% de los profesores de la Universidad son hombres y el 48% son 


mujeres. 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


7.1.1 Sede: Santa Úrsula 


 


El Master en Creación Digital se imparte en el Aula iMac de Santa Úrsula desde hace 7 años. 


Dicha sede de la Universidad Católica de Valencia se encuentra en el centro de la ciudad de 


Valencia, junto a las Torres de Quart. 


 


Estructura del edificio 


El edificio que ha sido adaptado para su uso universitario es un monasterio de monjas de clausura 


que se emplaza entre las calles Virgen de la Misericordia, Guillen de Castro y la Plaza de Santa 


Úrsula, Junto con un solar anexo sito en la c/ Virgen de la Misericordia no 3. La intervención 


queda delimitada por la Iglesia de Santa Úrsula 


y dos edificios residenciales plurifamillares, uno 


de 5 alturas (construido de acuerdo al PGOU 


vigente) y otro de 9 alturas (anterior al PGOU 


vigente). Este edificio se halla situado a 


doscientos metros del descrito anteriormente. 


Los orígenes de este convento, sucesor de otro 


anterior de mediados del siglo XVI destinado a 


casa de arrepentidas (penedides), se remontan al año 1605 en que el Patriarca San Juan de 


Ribera dispuso lo ocuparan las religiosas agustinas descalzas con las Constituciones de Santa 


Teresa y bajo la advocación de Santa Úrsula. 


La Casa de las Recogidas, que precedió al convento agustino, fue fundada por Juana Zucata por 


Bula del Papa Julio, en el año 1552. Los problemas surgidos en el establecimiento motivaron que 


el Papa San Pío V en 1570 declarara sujeto el monasterio al Arzobispo de Valencia, que entonces 


era San Juan de Ribera. De este modo quedó extinguido el monasterio de la Virgen de la 


Misericordia fundándose en el mismo local por el Santo Patriarca el convento de Agustinas. 


El actual convento se reedifico después de 1960 (planos de 1964) sobre el antiguo. De éste se 


conservan el Coro Bajo, el Torno y algunos azulejos que se reutilizaron en algunas dependencias 


del nuevo edificio. 
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El solar y el edificio  remodelado sobre el que se desarrolla el presente Proyecto se halla situado 


entre las calles Guillén de Castro y Virgen de la Misericordia. Se trata de Suelo Urbano calificado 


por el PGOU como CHP-11 Centro Histórico Protegido y en el entorno BIC de las Torres de Quart. 


Ocupa una superficie de 1.777,61 m² según levantamiento topográfico. 


Su forma es irregular pudiéndose aproximar a un trapecio al que se le ha añadido un pequeño 


rectángulo en su lateral sur. 


Se deja un patio central de 26,73 x 20,52 m, ocupando la edificación una superficie de 1.229,11 


m². 


La intervención sobre el antiguo edificio (años 1964-66) intenta respetar la idea original de su 


autor, el arquitecto Luís de Gay. Se respetan externamente las fachadas exteriores e interiores, 


interviniendo únicamente en: 


la fachada a Guillén de Castro ampliando un hueco existente para situar el acceso principal al 


nuevo Centro Docente Universitario y la fachada interior con orientación norte, aumentando las 


aberturas en el muro para ventilar e iluminar los nuevos despachos. 


La parte que se conserva del actual convento, fachadas y estructura, no sufren cambios excepto 


aquellos de sustitución y actualización necesarios para cumplir su función pero siempre 


manteniendo los materiales actuales o similares. 


La distribución interior se modifica totalmente para albergar recintos adecuados al nuevo uso del 


edificio. 


El nuevo edifico que cierra el lado oeste del patio y se alinea a la c/ Virgen de la Misericordia es 


un volumen compacto, rotundo y de líneas sencillas. Su uso es exclusivamente Docente, dejando 


el uso administrativo y los despachos de profesores para el edifico antiguo. 


Ambos edificios pueden funcionar independientemente, sin mezclarse sus usos. Se establecen 


dos puntos de comunicación, que salvan las diferencias de nivel entre ambos y facilita el 


funcionamiento interno profesor-alumno (investigación-docencia). 


El edificio de nueva planta básicamente alberga aquellos espacios que por su necesidad de 


amplias dimensiones no era posible ubicar en el antiguo convento, como son: 


las aulas, el salón de actos y la biblioteca. 


Con ello, se les dota de una estructura adecuada a sus cargas, de espacios diáfanos, de una 


mayor altura libre y de aquellas instalaciones que todo Centro Universitario debe recoger. 


En las plantas superiores un amplio corredor de 2’20 m. distribuye a uno de sus lados las aulas, 


mientras el otro lado es un muro horadado arrítmicamente por huecos que nos relacionan con la 


ciudad. Entre estos huecos el muro albergará diferentes contenedores destinados a informar, 


instalaciones contraincendios... 


Formalmente el nuevo edificio es un paralalepípedo compacto acabado en monocapa blanco, 


rememorando el antiguo muro del convento, y perforado con una serie de huecos verticales de 


0.90x2.30 m distribuidos con un ritmo no-clásico. La planta baja se formalizada como un gran 
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zócalo de apariencia pesada (piedra artificial cerámica) que soporta todo el peso: físico del muro y 


psíquico del “saber”.  


La fachada al patio con orientación a poniente, cambia el concepto de muro compacto por 


grandes huecos acristalados protegidos por una segunda piel que se mueve (grandes lamas 


orientables) para permitir la máxima luz natural de las aulas evitando el deslumbramiento del “sol 


de la tarde”. 


En la planta baja de ambos edificios, la cafetería y la sala de lectura de la biblioteca, se abren al 


patio mediante grandes paños acristalados que van de soporte a soporte y prácticamente de suelo 


a techo. 


Con ello, se pretende vincular el patio-jardín a la constante actividad del Centro Universitario, no 


sólo como comunicación entre los dos edificios sino como espacio que congrega y acomoda a los 


usuarios del centro. 


El proyecto de ambos edificios se compone de: 


Una planta baja, directamente relacionada a un gran patio-jardín, con el acceso principal por la 


calle Guillén de Castro, la sede de la Universidad Catolica Valencia “San Vicente Mártir”, la 


secretaria, la cafetería, la biblioteca y el salón de actos. 


Tres plantas superiores con los usos claramente diferenciado; el ala de nueva construcción se 


ocupa con cuatro aulas por planta, excepto en planta tercera con tres laboratorios y dos aulas 


informáticas, mientras las otras tres alas se destinan a los despachos de profesores, 


administración y seminarios. 


Una cubierta plana, a la cual se accede por una escueta escalera y permite el mantenimiento de 


aquella y de las máquinas de climatización. Estás se protegen visualmente con una estructura 


metálica y tramex. Desde esta cubierta del nuevo edificio se puede accederse a la cubierta del 


edifico antiguo por una escalera metálica tipo barco. 


La cubierta del edificio a rehabilitar mantiene su configuración geométrica y se recompondrá con 


el mismo material de origen: loseta cerámica. 


La nueva cubierta será invertida con acabado superficial igual al edificio a rehabilitar: loseta 


cerámica. 


La climatización, tanto del nuevo edificio como del que se rehabilita se realiza con un sistema 


consistente en unas unidades interiores conectadas a  una sola unidad exterior. 


La azulejería desmontada de los locutorios se reubicará en los paramentos verticales de los 


despachos de profesores, el despacho del director, salas de juntas…. 


Aquellos azulejos que configuraban las contrahuellas de las escaleras a demoler se reubicarán en 


las contrahuellas de las nueva escalera que sirven de nexo entre el nuevo edificio y el ala norte 


del antiguo edificio. 
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Equipamiento 


En el edificio del Monasterio de Santa Úrsula disponemos del siguiente equipamiento: 


-un salón de actos dotado de un sistema audiovisual completo formado por videoproyección, 


ordenador, vídeo, etc ) 


-una secretaría del centro dotada de 5 puestos de ordenador, una impresora,  y una máquina 


fotocopiadora de mediana capacidad 


- un servicio de reprografía dotado de una máquina de gran capacidad 


- una secretaría de la presidencia dotada de un puesto de ordenador, una impresora y  fax 


 -8 aulas para la impartición de clases dotadas de un equipo completo de videoproyección 


- 5 aulas-seminario, dotadas de un equipo completo de videoproyección 


- 22 despachos para el personal docente dotados cada uno de ellos de dos puestos de ordenador 


- un despacho de gerencia dotado de un puesto de ordenador con impresora. 


- una secretaría del decano con un puesto de ordenador, fax e impresora, y una máquina 


fotocopiadora de mediana capacidad 


- tres laboratorios ( 2 para la docencia de 30 alumnos de capacidad, y otro de investigación ) 


dotados con todo el aparallaje y ampliado con más equipos tanto para la docencia como para la 


investigación ( tomamuestras automáticos, espectofotómetro, etc ) 


- un aula de informática con capacidad para 60 puestos de ordenador totalmente equipados para 


su uso docente 


- un aula de informática con capacidad para 40 puestos de ordenador totalmente equipados cuyo 


uso será tanto docente para la impartición de clases como para libre disposición de los alumnos 


para sus consultas o trabajos. 


- un seminario-aula informática con capacidad para 45 puestos de ordenador totalmente 


equipados 


- un despacho con un puesto de ordenador e impresora para el responsable del servicio 


informático de las aulas informáticas 


- un despacho con un puesto de ordenador, impresora, scanner y cámara de fotos digital para el 


responsable del aula-seminario de informática. 


- se dispondrá además de un sistema integral de megafonía, vigilancia mediante circuito cerrado 


de televisión, control de accesos a los diferentes recintos, y una centralita telefónica que cubra 


con holgura las necesidades de los diferentes servicios y dependencias. 


- una biblioteca dotada de 3 puestos de ordenador de consulta, además de dos puestos de 


ordenador para el personal de la biblioteca, una impresora y un scanner. La biblioteca de la Sede 


de Santa Ursula posee unos  4.918 ejemplares  agrupados de la siguiente forma: 
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Materias: 


Antropología, Psicología, Psiquiatría, Diseño, técnicas Web, Biología, Zoología, Ciencias 


Sociales, Ética, Geografía, Historia, Biografía, Microbiología, Química, Novela, teatro,….. 


 


Hemeroteca: 


 34 títulos de revistas de: 


Ciencias sociales, Zoología marina, logopedia, Ciencias experimentales, Bioética, etc.. 


 


Material audiovisual: 


Vds. Y CDrom: 223 


 


 


7.1.2 Infraestructuras y equipamientos específicos 
 


El aula iMac dispone de los siguientes 


elementos: 


 


-28 ordenadores iMac 21”, 4 GB Ram 


-1 ordenador iMac 21”, 4 GB Ram 


-2 escaner Epson perfection 


-2 impresoras color A4 Xerox 8560-N 


-28 licencias Ms Office Mac 2008 


-28 licencias Adobe Creative Suite Design 


Premium CS5.5 con contrato de mantenimiento de actualización bianual con Adobe. 


-28 licencias Final Cut Studio 2 


-28 licencias Cinema 4D v 13 con contrato de mantenimiento de actualización bianual con 


Nemetscheck-Maxon. 


-24 licencias RealViz Stitcher v4 


-5 cámaras de vídeo en alta definición Canon Legria HF200 


-5 trípodes 


-28 licencias Apple Remote Desktop V3 


-Disco NAS LaCie 2bignetowrk 2 TB 


-Red local Ethernet 100 base T 


 


* Intranet (red de internet de acceso sólo a personal vinculado a la UCV: profesores, alumnos, 


etc.). La intranet permite una comunicación mucho más interactiva con el alumno. 


Los profesores y alumnos utilizarán este medio para poner en común diferentes ficheros (material 


de estudio, avisos al alumnado), también poner y consultar las calificaciones, así 
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como un servicio de “tutorías virtuales”, entre otros. De este modo la comunicación entre el 


profesor y el alumno se extiende más allá de la mera presencialidad, posibilitando una 


comunicación más efectiva y continuada, así como un mejor seguimiento de su formación. 


 


* Plataforma virtual (herramienta docente que sirve de apoyo a la docencia presencial). Se 


dispone de un servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura 


de red organizativa de la UCV (no depende de ninguna empresa externa) que permite que el 


profesor y el alumno hagan uso de herramientas docentes alternativas según una metodología “no 


presencial”. Se distingue de la intranet en que los ficheros son 


“dinámicos” (p.ej.: el alumno puede resolver un problema planteado por el profesor rellenando una 


serie de “casillas” y obtener la calificación desde la misma aplicación). 


* Por otra parte todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red 


perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados 


(ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc). 


* Asimismo, todas las aulas docentes están dotadas, además de las pizarras tradicionales, de 


pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador para la exposición de textos, 


gráficos, etc. 


* Por último, citar que dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central 


telefónica digital mediante la cual se tienen cubiertas las necesidades de comunicación tanto al 


exterior como entre los diferentes centros o campus. 


 


7.1.3. Servicios generales de la Universidad 
 
1. Servicios del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la UCV 


- Institutos Universitarios que canalizan los programas de investigación de los centros de 


la Universidad: Entre ellos destacan: 


a) Instituto de Ciencias de la Vida 


b) Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas 


c) Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” 


d) Instituto Universitario de Investigación en derechos Humanos “Benedicto XVI” 


 


- Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI) 


Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y 


estimular la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y 


comunitarios. Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo 


de la empresa. Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la 


Universidad y la transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


1. Postgrado y doctorado 


cs
v:


 7
01


34
90


29
51


47
16


56
23


75
74







 
 
 
  


7 


Modalidades: 


o Títulos propios: Másters y Diplomas de Postgrado 


o Títulos Oficiales: Másters y Doctorado 


2. Estadística 


Entre sus funciones destacan: 


· Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para 


sus trabajos. 


· Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: 


encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


1. Enseñanza de idiomas 


Entre sus funciones están: 


· Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores 


en su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


· Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que 


van a estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. 


Este aspecto se realizaría en cooperación con el área internacional de la universidad. Se 


realizarían también exámenes para controlar el nivel de lenguas así como se daría apoyo a 


aquellos profesores que realizan una estancia en el extranjero. 


· Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los 


centros de la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las 


futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las 


necesidades de los mercados laborales. 


 


- Publicaciones 


El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al 


Vicerrectorado de Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de 


publicaciones del saber científico, humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los 


equipos de investigación de la Universidad, como de profesionales involucrados en la 


transferencia del conocimiento. 


 


2. Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


- Oficina de Calidad 


El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga de 


impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de 


Educación Superior en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


1. Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia 


en el Espacio Europeo. 
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2. Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes 


sobre sus conclusiones. 


3. Generación de información y documentación. 


4. Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


5. Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 


educativa. 


6. Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., 


en torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


 


- Oficina de Verificación y Acreditación 


Los principales objetivos de esta Oficina son: 


1. Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


2. Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia 


europea 


3. Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 


3. Servicios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 


Programas Internacionales, con los siguientes objetivos: 


- Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la 


UCV. 


- Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a 


facilitar dicha movilidad. 


- Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


-Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas 


de intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


- Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones. 


- Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad: 


o Erasmus 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE-Séneca 


 


4. Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social 


-Oficina de Acción Social (OAS):  


Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la 


UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de 
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voluntariado y cooperación. 


 


Bolsa de trabajo:  


La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la 


disposición de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado 


laboral. La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el 


curriculum vitae en cualquier momento a través de la página web. 


 


-Defensor universitario: Ver apartado 4.3.3. 


 


5. Otros servicios generales de la Universidad 


Reprografía:  


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la 


posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los 


profesores y departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 


Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF):  


Competiciones (Ligas y campeonatos internos, y contra otras universidades), actividades 


deportivas para estudiantes y personal de la ucv, etc. 


 


Centro de Cálculo:  


El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de 


carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la 


Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos 


económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como 


en hardware (equipos ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de 


Sistemas). También se encarga de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores 


Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


 


Secretaría:  


La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los 


expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones 


y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y 


los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la 


posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del 


alumno. 
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Administración:  


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 


Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y 


gestión de personal. 


 


Gabinete médico:  


Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, 


primeros auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 


Servicios dirigidos al alumno: Entre ellos destacan: 


* Servicio de Orientación al alumnado 


* Servicio de Atención al alumnado 


* Servicio de Becas y Ayudas al estudiante 


* Servicio de Prácticas 


 


7.1.4. Servicio de patrimonio y mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la 


universidad. 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes 


campus o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a 


evitar que aparezcan las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las 


actividades de los centros, y el Plan Correctivo de de Contingencias, destinado a la resolución de 


las averías o incidencias que se presentan. 


 


a) Plan Preventivo 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de 


las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en 


perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios 


para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más 


detalle, y por otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas 


que se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar 


de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, 


como local de pública concurrencia que es. 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o 


pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están 


obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública 


concurrencia que se realizan cada tres meses, servicio que presta la 


empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se 
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revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., 


servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores 


que llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de 


transformación en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión 


que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los edificios que se consisten en 


el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la 


empresa CTL, las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa 


Kelman, etc. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, 


podemos citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los 


trabajos de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la 


empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente 


imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de 


inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento. Se 


ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla 


general todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de los medios 


audiovisuales, y mesas bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo 


criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. 


Cada edificio además tiene una serie de instalaciones particulares que lo diferencian del resto en 


función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un control de las mismas tanto en 


lo referente al material inventariable como al material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible 


que se necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


 


b) Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de 


una avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que 


supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura 


del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. 


Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y 


experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a 


punto del sistema de videoproyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, de 


fontanería o carpintería. El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la 


notificación de la misma al Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces 


establecidos en función de una primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se 


contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través 
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de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se encarga de 


gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que la actividad docente en 


las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga 


necesaria la ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los 


mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que nuestro personal de 


mantenimiento en determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con los periodos no 


lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente 


vinculadas a las aulas (videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante 


los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


 


7.1.5. Plan de mantenimiento informático y tecnológico 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos que 


dividir en plan de mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software. 


 


7.1.6. Mantenimiento de hardware 


a) Plan Preventivo 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los 


servidores manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el 


mercado. Los servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus componentes 


para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se revisa que los 


parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas están actuaciones 


aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad tanto a sus 


alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la intranet, 


servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, servicios 


audiovisuales. 


Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de 


imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar laavería en 


el momento. 


La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos 


duplicadas las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay 


un corte en una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando un 


mensaje al responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en la 


vía de comunicación. 
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b) Plan Contingencias. 


La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el 


mantenimiento de equipos y servidores. 


Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no mayor a 


48h, del mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 


72 h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. 


Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la Intranet 


por la cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas incidencias 


llegan al operario encargado de su solución y al responsable de área que lleva el seguimiento 


adecuado de las averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de 


mantenimiento, la cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre 


la solución de la misma. 


 


7.1.7 Mantenimiento de software 


a) Plan Preventivo. 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre 


diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan 


copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los discos virtuales 


de alumnos y personal de la universidad. 


La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez 


actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de 


seguridad en prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de 


cortafuegos en servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de 


Hackers, etc… 


Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan 


copias de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo 


la copia de los archivos de la web. 


 


b) Plan Contingencia. 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de 


datos como para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y 


alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la 


manera de proceder dependiendo de donde este localizada la infección. 


En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el 


sistema operativo dañado. 
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7.1.8. Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


El edificio de Santa Úrsula cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para 


todos, previstas en la legislación vigente: 


1. Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de 


paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida 


(silla de ruedas). 


2. En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


3. En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas 


(ancho de puerta, asas, etc.). 


4. Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de 


información y comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de 


discapacidad. 


5. Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


6. La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de 


las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


7. Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el 


acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


8. El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección y 


transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción 


por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


El Master en Creación Digital lleva impartiéndose desde hace 8 años, por lo que cuenta con los 


recursos y servicios necesarios para el desarrollo de forma eficiente del mismo. No obstante, 


debido a la naturaleza propia de este Master en relación a la constante innovación tecnológica, la 


Universidad Católica de Valencia seguirá invirtiendo en recursos y dispositivos digitales 


necesarios para la correcta formación en estos entornos. Estos, permitirán mejorar los recursos 


disponibles hasta el momento. Del mismo modo, se seguirán implementando el número de 


convenios con empresas e instituciones del sector para la realización de prácticas de manera que 


la oferta para el alumno sea amplia. 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 


En este apartado se hace mención a la estimación y justificación de valores cuantitativos, 


basándonos en indicadores facilitados por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente  


Mártir”, para el conjunto de la misma (que cuenta con datos históricos, que permiten, a partir del 


perfil medio de sus estudiantes, establecer las tasas requeridas), así como  las acciones 


derivadas de su seguimiento.  


 


Al tratarse de un Master de Postgrado que lleva impartiendose 8 años (4 de ellos, como título 


propio), podemos calcular, sobre resultados ya obtenidos, las diferentes tasas de graduación, 


abandono y eficiencia.  


 


No obstante, y tal y como se contempla en el Sistema de Garantía de Calidad, durante la fase de 


implantación del título se generarán los datos que alimenten la monitorización de las tasas 


efectivamente alcanzadas para que, en función de los resultados obtenidos y de otros indicadores 


complementarios se pueda realizar un análisis sobre el desarrollo de la enseñanza que permitiera, 


en el caso de obtener unos indicadores bajos, analizar sus causas y establecer las medidas de 


mejora oportunas. 


 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
Graduados en d o en d+1 (de los matriculados en c) 
Total de estudiantes matriculados en un curso c 


X 100 


 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


(Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el 


total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la 


titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en 


el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los 


estudios y el siguiente, siendo n =  la duración en años del plan de estudios). 
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Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos t y t+1 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


X 100 


  
 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de  


estudiantes graduados de un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


(Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 


ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide por 


el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.) 


 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados en c 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados 


X 100 


 


El Sistema de Garantía de Calidad planteado para la titulación incluye los pertinentes indicadores 


para realizar el adecuado seguimiento de la titulación y de este modo generar los nuevos datos 


necesarios. 


 


MCD 1 (master propio) 


TASA DE GRADUACIÓN 20/20 x 100 = 100% 


TASA DE ABANDONO 0/20 x 100 = 0% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 20) / (60 x 20) x 100 = 100% 


 


MCD 2 (master propio) 


TASA DE GRADUACIÓN 21/22 x 100 = 95,4% 


TASA DE ABANDONO 1/22 x 100 = 4,5% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 22) / (60 x 22) x 100 = 100% 
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MCD 3 (master propio) 


TASA DE GRADUACIÓN 24/25 x 100 = 96% 


TASA DE ABANDONO 1/25 x 100 = 4% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 25) / (60 x 25) x 100 = 100% 


 


MCD 4 (master propio) 


TASA DE GRADUACIÓN 23/24 x 100 = 95,8% 


TASA DE ABANDONO 1/24 x 100 = 4,16% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 24) / (60 x 24) x 100 = 100% 


 


MCD 5 (Master Oficial) 


TASA DE GRADUACIÓN 24/27 x 100 = 88,8% 


TASA DE ABANDONO 2/27 x 100 = 7,4% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 27) / (60 x 27) x 100 = 100% 


 


MCD 6 (Master Oficial) 


TASA DE GRADUACIÓN 27/27 x 100 = 100% 


TASA DE ABANDONO 0/27 x 100 = 0% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 27) / (60 x 27) x 100 = 100% 


 


MCD 7 (Master Oficial) 


TASA DE GRADUACIÓN 25/27 x 100 = 92,5% 


TASA DE ABANDONO 2/27 x 100 = 7,4% 


TASA DE EFICIENCIA (60 x 27) / (60 x 27) x 100 = 100% 


 


 


MCD 8 (Master Oficial)  en curso. 
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